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MINISTERIO DE LA GUERRA.

(Copia de los despachos telegráficos recibidos en este 
ministerio basta la madrugada de este día referentes 

á la insurrección carlista.

SeMGKRosTRo 26 M arzo , á las seis y cincuenta y chico m i-  

nidos de la m añana .—Al M inistro de la G uerra el Jefe de E s

tado Mayor g e n e ra l:

«A las cinco de la m añana se h a  roto el fuego en toda la 
línea y por el m ar la escuadra. lie. ordenado avance el centro 
M cia San Pedro A v an to , la derecha en m ovim iento envol

vente.» .

S c m c rrc c tro  20 Marzo, á las doce y cuarenta m inutos 

de la m añana .—Al Ministro de la  G uerra el Jefe de Estado

Mfi yo? generai:

«El combate lia continuado empeñado toda la m añana y, 
continúa., pero con ventajas para nuestras valientes tropas. E l 
enemigo» ha cargado con m ás fuerza en el centro. P ronto  es
pero se dé mi avance, á San Pedro Avanto, que me prom eto 
sea de resultados. Se com binará este avance con otro por nues

tra  derecha..»

Som oreo«tro  26 Marzo, á les siete y  treinta m inutos de la

noche.—AI M inistro de la G uerra el Jefe de Estado Mayor g e
neral:

«Desde mi parte anterior ha continuado el combate y  av an 
zado nuestra  ala derecha hasta tom ar el pueblo de Pueheta  á 
la bayoneta, ligando la derecha con el centro. E l enemigo se 

ha  defendido con una tenacidad comparable sólo á la  b rav u ra  
de nuestras tropas, que se exceden en sí propias; pero el a ta
que de tan  fuerte campo atrincherado ha de ser lento.

Desistí de apoderarm e hoy de San Pedro Avanto hasta  
com pletar el m ovim iento de la derecha; pues el enemigo acu
muló grandes fuerzas en las trincheras del centro. He avanzado 
á la p rim era línea ocho piezas K ru p p , dos P lasencia y cuatro 
de 40 centím etros, m ás cuatro de á 12 en la m itad del camino 
á las Carreras. Conservo tedas las posiciones conquistadas, y 
al am anecer de m añana continuaré este laborioso y decidido 
ataque. La escuadra ha  ayudado con sus certeros disparos por 
la costa. Cuanto recom iende á V. E. este ejército será poco 
para lo que se merece; la pa tria  y  el Gobierno deben estar sa
tisfechos de él.

N uestras pérdidas en el dia de hoy, después de 48 horas de 
fuego incesan te , h an  consistido en un Oficial y . 41 de tropa 
mu«rtójg, -y cinco 470 de ' tropa itepú-os'.El total de.
las de ayer, fué de dos Oficiales y «33 de tropa m uertos, y  cua
tro  Jefes, 35 Oficiales, dos Médicos y  447 de tropa h e rio s .»

Madrid 27 Marzo, d las dos y cuarenta m inutos de la m a

drugada.—Al Presidente del Poder Ejecutivo el M inistro de la 

G uerra:

«La patria y el Gobierno saluda á V. E. y  á ese valiente 

ejército, que están cubriéndose de gloria y salvando la honra 

y la libertad del pueblo español.»

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.

Vista la copia do la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no haber 
lugar al recurso de casación admitido de derecho en bene
ficio de Joaquín Rivera Esteller, condenado por el Tribu
nal del Jurado en la Audiencia de Valencia á la pena de 
muerte en causa sobre asesinato:

Visto el dictamen de la mencionada Sala proponiendo 
conmutación de dicha pena por la de cadena perpétua:

Considerando que, según informes unánimes, Joaquín 
Rivera ha observado buena conducta durante toda su vida, 
y no ha sido procesado, castigado ni reprendido por causa 
alguna:

Considerando que cometió el hecho punible excitado 
por la ciega pasión de venganza, si injustificable en su pri
mer origen, suficiente á producir el olvido de sus deberes 
que le llevó á perpetrar el delito perseguido;
* *. T en ien d o  p re sen te  lo d isp u esto  en  la le y  provisional 

“estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto,

El Gobierno de la República, de acuerdo con la repe
tida Sala, decreta la conmutación de la pena de muerte 
por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Madrid á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del P oder Ejecutivo de la R epública.

Francisco Serrano.

Es Ministro de Gracia y Justicia,

Cristi rao Marios.
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■Cervera de R io-A lham a y Arnedo .................................. 25 , 26.544 ^ 147 r 87. *
/ parte  de A rnedo .............
1 A líaro , C alahorra y  parte j1 C alahorra ................. i .......... 43 j| 27.351 i 443 57
1 de A rnedo.......... .............. !
1 Haro y partes de S.°Domin- | H a ro ...................................... 40 i 

57 i

1
\ 187 36.088 i} 175.111 433 \ 459 , |Lqgrokq. .. . . ...... \ go de la Calz.a y  L ogroño.: 

1 Torrecilla  de Cameros y- 
i nartes de Logroño y Ná- | L og roño ................................ 49.893 1 247

► 74o

155 1
N ODO

f j e r a .......................... . . . . .
S 1 P artes de N ájera y  Santo ]

J
Nájera.................. .............. .. • 52 j 32.238 ' 105 J 97 t

 ̂ Domingo de la C alzada. 1 ♦

(fi Véanse la s  G a ceta s de 'an tea y er y  ayer.

487 187 475.141 175.111 .745 .745 555 555
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P R O V I N C I A D E  L O G R O Ñ O .

Estado de las circunscripciones y  pueblos de que consta cada uno de los partidos en que se ha dividido.

P A R T I D O  D E  L O G R O Ñ O .

ClRCDHSCMPCimS

$$ $t¡8 SBHAN SUBDITIDIDO.

JUZGADOS ACTUALES

QUE COMPRENDEN.

POBLACION DE NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

A Y U N T A M IE N T O S  D E  Q U E  C O N S T A N . Los Ayunta
mientos.

Las circuns
cripciones. Los partidos. Las circuns

cripciones. Los partidos.
OBSERVACIONES.

Aor-m]ar de. R.in A 11 mina.. _ ........................... '4 ..74.0--- ....................
Arned illo ........................................  .......... . • .............. - 1.883 \

i A rn ed o .................................................................................. 3.638
1 B ergasa ...................................................................... ............ 560
1 BergasiPas de B a je ra .................................... .................. . 874 I
fi Carbonera..............................  .................. 167 I
IC e rv e ra  de R io  A U ia m a .................................. ■4.567 i
■Cornago.........................  . ................................................... 1.698 I
lE n c is o ............... . ................................ . 1,198 I
G rá va lo s ...................................... ............. 1.280 I
R e v e o ____________ . . . ......................................... 848 v

AR N E D O . . . . Ce r v e r a  de R io A l -
£  HAMA Y PARTE DE(

A rn e d o ...........\

4.788 V
M unilla...................................................... 8.885 \ 29.541 . 25 *
Muro de Aguas.....................................................................
iNa vninn ....................... ...................................................

777
884

O con....................................................................................... 1.5.83
iPoya íes............... ............................... 757 I
íP ré ja n o . ........................ ............................. 1.060 i
iQ u e i......................................................... 1.758 i
■ R ob res....................................................... 396 1
I  Santa E u la lia  B a jera ........................................................... 843 |
I  Turruncun.................................................. 316 I ... .
» Val dem adera................ ............. ................. 414
í V il la r o y a .................................. ................. 407 1
i Z a r zo s a ......................................... *.......... 401 ¡

/ A lcan adre................................................... '1.865 \
¡ Áldeanueva de f íb r o ...................................... . 8.831
1 A lfa r o .......... ....................................................... 5.383 I
lA u s e jo .............................................. ......... 8.165 1
1 A n to l............ ........................................... 8.639 f

C A L A H O R R A ..... A l f a r o ,  C a la h o r r a  I 
y  p a r t e  de A r (
NRnn________  \

Calahorra................................................... 7.406
Corera.........'.............................. .............................................. 829 i • 87.351 13
Galilea........ ........  . . _____________________ ___ __________ 448 í

i Pradejón .................................. .............................................. 1.847 1
■ Reda! (E l ) ........................................................................... 504 1
I  R incón  de S o to .................................................................... 1.414 1
í T u d e lilla ......................................... ........................................ 4.031
V V illa r de A rnedo (E l ) .................................. .............. .. 1.098 /

/ A ta lo s ..................................................................................... 659 \
/ An ju n c ia n a ............ ..............................................................
1 B añ a res ..................... ............................... .............................

587 \ 
885

i Baños de R io ja ..................................................................... 386
1 B riñas.................................................... ................................. 570
1 Briones.................................................................................... 3.180
1 Casalareina............................................................................ 1.857
»  Castañares de R io ja ................................. .............. .. 613 *
S C e lio r ígo ................................................................................. 223
■ C id a m o n ........................................................................... 14 5 i 

450 í  
854 3

1 C ih u ri..................................... .........................................
1 Corporales..............................................................................
gCuzeurrita R io  T ir ó n ...............1 ....................................... 4.888 i
IC u zcu rr it illa ............................................................... .. 49,6 I
Fon cea 685 f  

616 
848

Fonza leche....................................... .....................................
G a lb a rru ii.............................................................................. *

G im ileo ............................................................................... 954 
•1.089 
6.507 '

R A R O . . . . . . . . ____ H a ro  y  p a r te s  de /G rañon ............ •................................................................
S a n to  D om ingo/ H a ro ............................. ...........................................................
uf. l a  Ca lz a d a  y \ H urram ollu ri......................................................................... 465 ) 36.088 40
L ogroño . . . . . . . .  ^ L e iv a ........ ..................................................................... 634 /

943 / 
817 
934 
579 i 
493 1

2.080 i  
201 i

3.592 1 
224 i  

2.490 1 
601
565 | 
187 

1.188 
314
944 
562 I

lO chandu ri..............................................................................
lO llauri.....................................................................................
Ir ,i l ias__________ ___________  ______________
R od ern o .............................................................................
■Saj arana...............................................................................
San A sen s io ..................... ..............................................
San Mi lian de Y é c o r a .................................... ....................
Santo D om ingo de la  Calzada............... ...........................
San T o r c u a to . ......................................................................
San V icente de la S o n s ie rra .. ....................................
T ir g o ..................... ........................... ......................................
T o rm an tos ................. ......................................................... ?

T orrem on ta lvo ......................................................................
T re v ia n a _____________ _ ______________________________
V illa lb a ...................................................................................

\ V illa lo b a r ...............................................................................
\ V illa r ta  Q u in tana....................................................... .... .
\Zarraton ..................... ......................................................... 665 /

714 \
\ 7o

) A g o n e i l lo .............................. ..............................................
; A ja m i l ............................... . ....................................... i ! 175.111 187
j A lb e lda ....................................... ............................. ...... . . 1.886 

84Í 
242 
215 
161 

2.088 
377 
450 j 
194 | 
901 I 

2.050 1 
178 1 
265 1 
213 I
A9Á 1

j
A lb e r ite ..............................................................................

¿

1 A lm arza .................................................... ............................. i

I A rru b a l............................................................................. i

1 Cabezón de Cam eros........................................................... i

1 Cenicero................................................................. i 1
■ C la v ijo ..........................................................................

1
\

■ Collado (E l ) ................................................................. ! •
■  D aroca.................................  . . . . ;

1 ■ E n tren a ...........................  . . . .
i

■Fuen m ayor..................... i
■G allinero de Cam eros.................................................. 1

¡H o rn illo s .............................
H oriio s .......................
Jalón......................... i '

Jubera.................................  . ................. 947
535

1.085
AL 4 A n 1

Laguna de Cameros.............................................................

LO S R O Ñ O  ................
Lagun illa ............................................................. ■

T o r r e c il l a  de  Ca - , L a rd e ro ...........................
\ MEROS Y PARTES DE,í Leza dei R io  L e z a ....................................................... '324 \

A A XTC \ 49.893
1

L o g r o ñ o  y NÁ-\, L ogroñ o ............................. 57 i
JERA.................... . \Luezas................  . A QA /

¡

'.Lumbreras................
lOO /
794 /

|

Medrane.............
i /vi j

a  a  n
i Moni alvo en C am eros ... 143

1375 1
OQA i

i
Murillo de R io  L e z a . . . .
Muro en Cam eros____ i

, N a l d a .................. .................................................................
r o iU X J  K

A 7Q/) 11. ¿o 1 1
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CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES
POBLACION DE NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE ,

 QUE SE HAN SUBDIVIDIDO. QUE COMPONEN. AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN. Los A yunta
m ientos.

Las circuns
cripciones. -;Los partidos. Las circuns

cripciones. Los partidos.
OBSERVACIONES,

ÉNavarrete.. . . .......... ...............................................
'

2.098 a
HNestares....................................... .................................... 242 &
HNieva de Cameros.................. .......................................... 623 i
«Ortigosa.........................  ................. .............................. 1.135 i
HPinillos....................... .................... .................................... 452 i
HPradillo................................................................................. 347 1
SRabanera.............................................................................. 227 8
ÍR asillo (E l)...... .................................................................... 323 |
pRibaflecha............ ....................................................... 4.629 i
ifSan Román.......................................................................... 614 i
HSanta (La)........................................... ................................. 230 1
m Santa María en Cameros.................................................. 429 I
i  Soj uela.................................................................................. 307 1
i  Sorzano.................................................................................
r  So tés........................ ..............................................................
í Soto en Cameros............................................. .................

468 
542 

| 4.943
T erroba........ ................................................. .................. .. 474

• Torrecilla en Cameros................................................ ..... 4.961 'j
Torre.en Cameros............................................................... 203
Torre Muña.......................................................................... 447

. Trevijano,........................................................ .................... 444
Ventosa;................................................................... ............ 660 |
Viguera................................................................................. 4.540 j
Villamediana................... ............................ ...................... 4.080 r
Villanueva. de Cameros.................................... ................ 499
Villoslada............ ............ ..................................................... 4.069 | y
Zenzano.............................................................................. A 9 2

A lesanco............................................................... ..
Aleson. ..................... .............................. ..........................

* 4.467
260

Anguiano........ ...................... ............................................. 4.563
Arenzana de Abajo.. .  „.................................................... 600 •‘5
Arenzana de Arriba.____________ ______________ 205 <

/Azofra. ....................................................... ,504 \  
933 ’

'
/ Bañaran.................. ................................ ............

Baños,,del Rio Tobia............................................ ............ 805
Berceo................................................................................... 5H)
Bezares............................................................................... 487

477■ Bobadil'la...................................................................... .
1 Brieva.______ ____________________ 426

554 1
t

jc& m provin .........................................................................
i  Canales................................................................................ 4:032 ,
1 Canillas,................... ..................................................... 290 

306 ¡i  Cañas......................... .................... ......................................
i  Cárdenas............................................................................... 361 I-
iCastrovieio................................ .............................. . 268 '§?'
luirueña............................ ‘ ......... _ ................................. 394 Jb
iGordovin................... .................. ..............................
Estollo. ............................................... ..........................

244 I  
430  r

* )!

Ezcarav.......................................................................... ..... 3.483
470Hervías............................................................................... a,

Hornilla........................ .................................... ................. , 677
M: I A P a r t e s  de  N á je r a / 

y  S anto  D omingo  ̂
d e  l a  Ca l z a d a . .

/Hornilleja...................................................................... 339 1
Huercanos............................................................................ 695 \ 32.238 I •

\ Ledesma............................................................................... 204
NO0,v

\Manjarrés............................... .................. .......................... 26$ //i
jMansilla............................... . ............................................... 574 1
Manzanares de Rioja...................................... .. 287
Matute. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P  ■
N á i e r a ¿ ................................................... .. 2.842 1 j

loiaeastro................................................. ................. .......... 4.002- v*
fPazuengos .................................................................. .. 363

ÍA

IPedroso .............- .................. ...................... 926r
IliSan Millan de la Cogolla................................................. 894
¡i Santa Ooloma.............................. .................................... ... 542'

1 I  Santurde.................. ........................................ .. 657 v'f
M ftí» ninT*rlp_in.................... ............ ....................................... 824

Tobia................................................................. ..................
Torrecilla sobre Alesanco.......................... ............ .........j
Tricio........................... .......................................... ..............j¡
Uruñuela................................................... .........................
Y algañon ..................... .......................................... ............f

263 í 
322 ] 
586 
665 
594

1/

Ventrosa.......... ................ .................................................... 522
Vi 11/3 í» rlp Tnrrfí ........................................... . v . . . .  . 464 /

\ Villnrpin _ _ _______ _______. ___. ____________ . . 161 /\ ^Villavelayo . .  . •. ............................. ............................ 409
i

Villaverde.................... .............................................I 250
Yíniegra de Abajo........ ..................................................1
Viniegra de Arriba............................. ............................* 1
Zorraquin.....................................................................” * ’ i

460
365
444

(Sé continuará,)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Para formar la Junta  de Beneficencia particular de la 

provincia de Valladolid, el Presideate del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien nom brar á los Sres. Don 
Juan Antonio Rábago, D. Gregorio Escolar, D. Andrés 
Barcenilla, D. Vicente de la Puente y Terán, D. Francisco 
Cospedal Muñoz, D. Lorenzo García y D. Lúeas Garrido.

Dado en Somorrostro á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de la Gobernador,
B a g e n l o  G a r c í a  R u i s e .

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 

atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor
midad con la Sección de Hacienda y U ltram ar del de Es
tado, y usando de la facultad que concede al Gobierno el 
artículo 41 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
decreta lo siguient e :

Artículo único. Se trasfiere la cantidad de 82.750 pe
setas del sobrante que resulta en el capítulo 6.°, art. l.°, 
Sección 7.a del presupuesto del Ministerio de Fomento, 
al capítulo 1.°, artículo único de la misma Sección y pre
supuesto.

Somorrostro veintidós de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El M in istro  de Fom ento,
T o m á s '  M a r í a .  S o g u e r a ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha enterado con satisfacción del escrito 
de V. E., fecha 18 del que cursa, significando que la aso
ciación de la Cruz Roja de Palencia, en sesión del dia 13, 
ha acordado atender de su cuenta á la curación y socorro 
de 20 heridos procedentes del ejército del Norte, para lo 
cual tiene dispuesto en el hospital de San Bernabé camas 
y todo el utensilio necesario al efecto; el referido Presi
dente, al aceptar tan hum anitario donativo, se ha servido 
resolver dé V. E. las más sinceras gracias en su nombre y 
en el de ios heridos del ejército del Norte á D. Bernardo 
Rodríguez, Presidente de la Comisión provincial de lá Cruz

Roja de la citada ciudad, para que este las trasm ita á todos 
los asociados, acordando á la vez que así Y, E. como el C a 
pitán general de Burgos participen con la conveniente m*  
tieipaoion al Sr. Rodríguez el destino definitivo ó pase áe 
heridos por Palencia á fin de que la benéfica as©*iacion q m  
preside pueda ejercer los caritativos sentimientos que tam
bién, ofrece de sum inistrarles los auxilios que la cieneis 
aconseje y que al efecto tiene preparados.

Lo digo á Y. E. para sp conocimiento y efectos cousi- 
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 23 .«fe 
Marzo de 1874.

ZAVALA.
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d ir ig id o s  a l  G o b ie r n o .

G r a n a d a  2 6  Marzo, 5  t — E l Gobernador militar y  elidí 
al Sr. Ministro de la Guerra:

«Desde mi telegrama de anteayer han contribuido ergám- 
nativos los pueblos de Castro, Capiíeira y Cabo Illora, Ugíjar, 
Fregen 10 , Gojar, P u e n a ,  Huétor, Tajar, Salar, y dos particu
lares de Granada, entregando 4.744 rs., que con los 67.456 an
teriores, componen un total de 72.199. En efectos ocho bulte- 
con hilas, vendas y compresas. Hasta el dia ha dado estagm* 
vincia y entregado al Banco la cantidad expresada, y en efos- 
tos 16 bultos de hilas entregadas, á la Sanidad militar, y 1&M*- 
robas en limpio á la Administración militar. Hay patriotigify
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y entusiasm o por el valeroso e jé rc ito , su caudillo , y V. E. 
como Ministro de él.»

B ad a j o z  £6 Afargo, 42‘30 L—El Gobernador al Sr. M in is
tro de la Gobernación:«En nom bre del A yuntam iento, capital, Diputación provin
cial, Autoridades, empleados y población felicitan a y . E. y ai 
Gobierno, de que es digno m iem bro, por el brillante tn u n lo  
conseguido ayer por nuestro  denodado y valiente ejercito.»

C iudad -R eal 26 M a rzo , 10 30 ti.—E l Gobernador al sopor 
M inistro de la Gobernación : \«El Secretario y Oficiales de esta dependencia lian vism  
con inm ensa satisfacción ei triunfo  conseguido por nuestra  
valiente ejército contra los defensores del absolutism o, y feli
citan por ello con el m ayor entusiasm o al Presidente del 1 o- 
der E jecutivo y al Gobierno d é la  R epública, reiterándoles su 
leal y decidido concurso.»

I d e m  26 M arzo , 10‘30 n .—El Gobernador al Sr. M inistro de
la G obernación : . . A .«El Alcalde P residente, por si y. a nom bre del A yunta
m iento de esta capital, felicitan llenos de la m ayor efusión al 
Gobierno de la República por la v ictoria alcanzada contra  los 
carlis tas  que tan acertadam ente ha d irigiao el P residen te del 
Poder E jecutivo al frente de sus valientes soldados.»

G ran ad a  26 M arzo , 9 ‘50 m.—El Gobernador al Sr. M inistro
de la Gobernación:«Recibidos con inm enso jubilo  los telegram as de v . E.  ̂ cíe 
ayer y hoy sobre los prim eros triunfos de nuestro heroico ejer
cito. Comunicados por ex trao rd inario , arrebátanlos á los ex 
pendedores. Dígnese V. E. adm itir las felicitaciones sinceras de 
estos liberales habitantes y  trasm itirlas  al Gobierno de la R e
pública, al ejército y al ilustre  y esforzado caudillo que lo con
duce á la victoria.»

G u a d a l a j a r a  26 Marzo, 40‘io  m .~ E l  Gobernador al señor 
M inistro de la Gobernación:«Recibidos con júbilo  los telegram as de anoche y m ad ru 
gada de hoy sobre el buen principio de las operaciones en el 
Norte. Calmada la ansiedad, y esperando que de un  m om ento 
á otro se participe com pleta v ic to ria .»

Id e m  27 M arzo, 12‘45 n.— El Gobernador al Sr. M inistro 
de la G obernación :«Recibido con inm ensa satisfacción el telegram a de esta 
noche dando cuenta de la b izarría  y buen éxito con que pelea 
el ejército del Norte.Reciba este, por conducto de V. E., la m ás cordial fe lic ita
ción ex tensiva al ilustre  Jefe que con tanto acierto lo dirige.»

J a é n  27 M arzo , 42‘10 m —E l Gobernador al Sr. M inistro de 
la Gobernación.«La Excm a. Diputación, el Excmo. A yuntam iento, Comités 
liberales, Gobernador y los leales h a b i t a n t e s  de esta provincia 
felicitan de la  m anera m ás en tusiasta  al Gobierno de la N a
ción y al invicto Duque de la T orre por el feliz éxito de las 
arm as liberales en el Norte, y hacen fervorosos votos porque 
V. E. nos participe la m ás p ron ta  y com pleta victoria.»

L i n a r e s  26 M arzo , 1T18 m —E l Subgobernador al Sr. Mi
nistro  de la Gobernación:«Felicito á V. E. y ai Poder E jecu tivo  de la R epública por la g ra ta  notic ia del triunfo alcanzado ayer por las va lientes y 
leales tropas del Norte. E sta  población partic ipa de m i en tu 
siasmo.»

M u r c i a  26 M arzo , 2 4 0  t.—E l ¡Gobernador al Sr. M inistro 
de la Gobernación:«Al recib irse anoche el telegram a de V. E. participando el 
triunfo alcanzado contra los carlistas del N o rte , dióse lec tu ra  
en el teatro, siendo recibido con indescrip tible júbilo , re c o r
riendo luego la población varias m úsicas y haciéndose ex ten
sivo el entusiasm o en toda la  capital. El telegram a que esta 
m adrugada me ha trasm itido  V. E. ha  venido á levan tar de 
tal modo el espíritu público, que todos los am igos del Gobier
no me encargan trasm ita  á V. E. sus sentim ientos de ad m ira
ción hacia ese ejército aguerrido. E n m i n om bre , en el de la 
Diputación provincial y demás corporaciones tengo la honra 
de felicitar á V. E. por el señalado triunfo obtenido por el Go
bierno de la República, rogándole haga extensiva esta felic ita
ción al ilu stre  Duque de la Torre.»

T o l e d o  26 M arzo , 8‘59 w.—El Gobernador al. Sr. M inistro 
de la Gobernación:«Es inm enso el entusiasm o producido en Toledo á los li
berales por la noticia del p rim er triunfo obtenido por las v a 
lientes tropas del Norte. La Comisión perm anente, el A y u n ta 
miento de T alayera y diferentes Comités, así como gran, n ú 
mero de particulares, me piden com unique al P residen te del 
Poder E jecutivo de la R epública su m ás ardiente felicitación, 
y yo ruego á V. E. lo haga en nom bre de todos.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  l a  g u e r r a .

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Relación de los donativos ingresados en esta dependencia con 

destino al ejército del Norte en el día de ayer y de la fecha.
Sociedad La Benéfica A rtista , dos docenas de cam isas y 24 calzoncillos nuevos.
R. de la P., un cajón de m adera que contiene 12 cam isas 

de h ilo  nuevas, 12 calzoncillos id. id., seis sábanas id ., seis 
tundas alm ohadas id. y seis cam isetas de algodón id.

Doña Nieolasa Hernández , un lio de trapos.
Dona Teresa Fernandez, un lio pequeño de trapos.
Doña R afaela Brabo, un  lio de h ilas.
Doña Ju sta  González, una ca jita  de hilas, una m anta y un paquete de trapos.
D. Em ilio  Barroso, un lio de hilas y trapos.

N o t a .  Todos los efectos recibidos hasta  el día de ayer han  salido con dirección á su destino.
Madrid 26 de Marzo de 1874.=E1 Oficial encargado, Adolfo 

R. Gamez.--=Y.* B .°.=E l Com isario Inspector, R aim undo S án chez.

M IN IS T E R IO  D E  h a c i e n d a .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose reclam ado por el Tesoro público la entrega del 

depósito necesario en obligaciones de ierro -carriles , im portante 16,000 pesetas nom inales, señalado con los núm eros 65,663 de

en trada  y 43.870 de registro; cuyo depósito se hallaba afecto á 
la responsabil idad de la A dm inistración de L oterías, num . ~o 
de esta capital, se hace saber que queda anulada la ca rta  lie 
pago del cxnresado depósito con arreglo á lo dispuesto en el 
artícu lo  32 del reglam ento de esta Caja.M adr'd 26 de Marzo de 4874.«=El Director general, R am ón 
Rodríguez Correa.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se ex
presan 4 continuación para el día  28 del corriente, de diez de 
la m añana á dos de 1a. ta rd e . 'In tereses de depósitos en efectos públicos, segundo, sem es
tre  de 1872, tercera parte en p a p e l, núm eros 6.201 al 6.300 de
señalam iento. _Idem  de resguardos al p o rtad o r, prim er sem estre ue 1 b j», 
carpetas núm eros 1 .3 4 6 /1 .1 1 8 , 1.432 , 1.483, 1.508, 1.562, 
1.599, i.609, 1.636, 1.637, 1.638 y i .63J de.señalam ien to . .Idem  de resguardos al portador depositados en esta Caja 
genera l, segundo sem estre de 1872 , carpetas núm eros 33 al 48 
de señalam ien to , ambos inclusive. .

A m o r t i z a c i ó n  de resguardos al portador de 30 de Junio 
de Í872, bola 10 de sorteo, que comprende la  carpeta núm . 117 
de señalam iento. * iMadrid 26 de Marzo de 1874.—EI Director g e n e ra l, R am ón 
R odríguez Correa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  P a t r im o n io  q u e  se  r e s e r v ó  
a l ú l t im o  M o n a rca .

E l dia 8 de A bril próxim o, á la  una  de la tarde, se celebra
rá  en esta Dirección general, y sim ultáneam ente en la  A dm i
nistración de A ranjuez, ei arriendo en pública subasta por un 
año de los pastos de las calles de Confesores y de San Isid ro  
en la indicada posesión, tasados en 90 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará  de m anifiesto en esta Direc
ción todos los dias laborables, de once á cuatro de la  tarde .

Lo que se publica en este periódico oficial pa ra  conoci
miento de las personas que quieran  in teresarse  en dicha lici
tación. v rM adrid 23 de Marzo de 1374.—El D irector general, José
M aría Maury.

J u n ta  d e  p e n s io n e s  c iv i le s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta  

Junta  durante la segunda quincena delrnes de Octubre de 1873.
CLASIFICACIONES d e  l a  p e n í n s u l a .

Excmo. Sr. D. A ntonio de los Rios y R osas, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, 
m áxim um  del sueldo de 30.000 que le sirve de regulador por 
reun ir 20 años, 2 meses y 15 dias de servicios^ E x trac to  de los 
m ismos: Jefe político, en comisión, de la provincia de Málaga, 
no se le abona este servicio; en el m ism o destino en propiedad
7 meses y 21 d ias; Oficial de la S ecre taría  del M inisterio de 
G racia y Justic ia  8 m eses y 22 di&s; Consejero Real 6 años y 
16 dias; M inistro de la Gobernación 3 d ia s ; P residen te d é l a  
Ju n ta  creada para organizar ei T rib unal de C uentas del Reino
8 meses; M inistro de la Gobernación 2 meses y 29 dias; E m 
bajador E x trao rd inario  y M inistro P lenipotenciario  cerca de 
Su San tidad  en la córte de R om a un añ o , 9 meses y  29 días; 
P residen te del Consejo de E stado 2 años y 16 d ia s , y se le 
abonan por razón de carrera  8 años.Excm o. Sr. D. Joaquín de Roncal!, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, m itad del s u e l 
do de 15.000 que le sirve de regulador, y 21 años, 3 meses y 2 
dias de sirv icios que en ju icio  de revisión le fueron reconoci
dos por el suprim ido T ribunal de p rim era in stanc ia  de Clases 
pasivas en sesión de 9 de Diciembre de 1871.

Excm o. Sr. D. José Sánchez Ocaña, clasificado en concepto 
de jubilado con ei haber anual de 10.000 pesetas, m áxim um  del 
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador por reu n ir 36 años, 
7 meses y un dia de servicios. E x tracto  de los mismos: Meri
torio de la Dirección general de R entas 5 meses y 12 dias; E s
cribiente sexto y prim ero segundo de la m ism a Dirección 3 
años, 2 m eses y 25 dias; E scrib iente prim ero de las D ireccio
nes de Hacienda pública, A duanas y R entas 3 años, 7 meses y 
27 dias; Oficial decim osexto segundo d é la  Dirección general de 
R entas 6 m es y 14 dias; A dm inistrador de R entas del partido 
de A lcalá de Henares 9 m eses y 23 d ia s ; Oficial, quinto de la 
clase de segundos de la S ecre taría  de la  Dirección general de 
R entas 2 años, 9 meses y 22 dias; Oficial cuarto  de la m ism a 
Dirección 3 años, un mes y 28 dias; Oficial de la S ecre taría  
del M inisterio de H acienda 3 años y 14 dias; Jefe de Mesa de 
la cu arta  Sección de d icha Secre taría del M inisterio un año, 4 
m eses y un dia ; Secretario de la Sección de Hacienda del 
Consejo Real de España é Indias 3 meses y 3 dias ; Vocal 
de la Comisión de exam en de pensiones un mes y 18 días; 
In tendente de A lm ería , Sev illa , Córdoba, Málaga y  V alen
cia 3 años, 3 m eses y  16 d ias; Vocal de la  Jun ta  consultiva 
de A ranceles un año, 8 meses y 29 días; Jefe de Sección del 
M inisterio de Hacienda 23 dias; In tendente do M adrid 9 m eses 
y 26 dias; Director, en comisión, de la Dirección de C ontribu
ciones, Subsecretario, en comisión, del M inisterio d i Hacienda 
encargado de la Dirección general del Tesoro 5 años, 11 meses 
y 17 dias; Subsecretario  de dicho M inisterio un  año, 5 meses 
y 16 dias; D irector general de la Deuda un  año 2  m eses y 24 
d ia s; M inistro de Hacienda 5 meses y 17 dias; Presidente de 
Sección del Consejo de Estado un año, 6 meses y 16 dias; Mi
nistro  de H acienda 2 meses y 14 d ias ,-y  se le abonan como 
cesante por reform a 4 meses y 6 dias.

Excm o. S r.'D . José de Posada H errera, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 6.250 p e se ta s , m itad  
del sueldo de 12 500 que le sirve de regulador, y . 24 años, 7 
meses y 4 dias de servicios. E xtracto  de ios m ism os: en sesión 
celebrada por la ex tinguida Jun ta  de Clases pasivas en 24 de 
Marzo de 1869 le fueron reconocidos 24 a ñ o s , 5 meses y 15 
dias, y  se le acum ulan como Em bajador de E spaña en R om a 
un mes y 19 dias.D. M anuel V elazquez Rojas, clasificado en concepto de ce
sante con el haber an ual de 375 pesetas, m itad  del sueldo de 
750 que le sirve de regulador, y 26 laños, 9 meses y  2 dias 
de servicios. E x tracto  de Ips m ism o s : A dm inistrador su 
balterno de R entas Estancadas de Cuéllar con el carácter de 
in terino , no se le abona este servicio; en el m ism o destino en 
propiedad 26 años, 9 mese^ y 2 dias.

D. F austo  A rriaga  y Duque, clasificado en concepto de ce
sante con el hab er anual de 2.000 p e se ta s , m itad  del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y 85 años, 6 rneses y  7 dias 
de servicios. E x trac to  de los mismos: Oficial tercero segundo 
del Gobierno civil de^ Salam anca 6 meses y un d i a ; Oficial 
tercero prim ero del m ism o 5 meses y 27 días; Oficial segundo 
segundo de igual dependencia en Z am ora un m es y 13 dias; 
Oficial tercero segundo, segundo segundo y segundo prim ero 
de dicho Gobierno 9 años, 4 rneses.y 20 d ía s ; Oficial prim ero  
del Gobierno civil de Pontevedra 6 a ñ o s , 2 m eses y 15 dias; 
Oficial segundo segundo del Gobierno civil de Oviedo 7 m eses

y 28 dias; Comisionado de Ventas de Bienes nacionales de la 
provincia de S alam aaca.13 años, 3 meses y 26 dias; A dm inis
trador de H acienda pública de la m ism a provincia por nom 
bram iento de la Jun ta  revolucionaria, no se le abona este s e r 
vicio; Oficial prim ero In terven to r de la m ism a A d m in istra
ción 7 meses y 22 dias; Jefe de la Sección de Contribuciones y 
Estad ística  de la referida A dm inistración 2 años , un mes y 

-27 di as; Jefe de Negociado de tercera, segunda y prim era c la 
se 'de Hacienda pública con dcstinp á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado 2 años y 2 días.

D. Pedro A ndrés M urillo, clasificado en concepto de c e 
sante con el haber anual de 750 pesetas, cu arta  parte del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y 15 años y 19 dias de ser
vicios. E xtracto de los m ism os: en el ejército 6 dias; E scri
biente de la A dm inistración de fincas del Estado y  ̂ de la A d
m inistración de Contribuciones directas y E stad ística de la- 
provincia de Segovia, no se le abonan estos servicios ; Oficial 
segundo segundo de la S ecretaría de, la Diputación provincial 
de dicha provincia 2 años, un mes y 29 d ías; Oficial cuarto 
de hr A dm inistración principal de Bienes nacionales de la re 
ferida provincia 2 años y 6 dias ; Oficial tercero segundo de la 
m ism a A dm inistración 13 d ias: Oficial segundo de la Tesore
ría  de Hacienda pública de Segovia un mes y 7 dias; Oficial 
secundo de la referida A dm inistración de Bienes nacionales 5 
meses y 6 d ia s ; Oficial tercero segundo de la Adm inistración, 
de Hacienda pública de Zam ora 6 años y 5 d ia s; Oficial te r 
cero de igual dependencia en Burgos 3  meses y 5 dias; Oficial 
de tercera y segunda ciase de Hacienda pública con destino á 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 5 
años, 9 meses y 2 d ias; Aspirante á Oficial de p rim era  clase 
de la m ism a Dirección, no se le abona este servicio, y Oficial 
de quinta, cuarta, tercera y segunda clase de dicha Dirección 
2 a ñ o s -y 9 meses.D. José Estébanez y García, clasificado en. concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, m itad del sueldo de 
4.500 que le sirve de regulador, • y 26 años de servicios. 
E xtracto  de los m ism os: Carabinero de costas y fronteras 9 
años, un mes y  44 d ias; In terven tor de las salinas del Grao 
de Valencia 3 años, 6 meses y 6 d ía s ; cabo de in fan tería  del 
resguardo de dichas salinas, queda en  suspenso el abono de 
este servicio por no estar debidam ente justificado; F iel de los 
derechos de puertas de Valencia 5 meses y 29 d ia s ; Celador de 
protección y seguridad pública de Valencia 6 meses y 45 dias; 
C om andante de la ronda de escopeteros de d icha ciudad, queda 
en suspenso el abono de este servicio por la m ism a razón que 
el anterior: Guarda, m ayor de m ontes de la provincia de V a
lencia 9 meses y 23 dias ; Oficial prim ero de la F áb rica  de ta 
bacos de d icha capital 3 meses y 29 d ias; A uxiliar de la Ad
m inistración de R entas Estancadas de Albacete 3 meses y 3 
dias; en el m ismo destino en T arragona 4 meses y 26 dias; Ofi
cial cuarto In terven tor de las salinas de R em olinos un año y  
26 d ias; A spirante á Oficial de Hacienda pública, en comisión, 
con destino á la Dirección general del Tesoro 2 años, 3 meses 
y 7 dias; Investigador de la contribución industria l y de com er
cio de Málaga, subalterno de Hacienda pública con destino á 
la Dirección general de Loterías y Oficial quinto de Hacienda 
en la m ism a dependencia, no se le abonan estos serv icios; en 
el m ism o destino en la F áb rica  Nacional del Sello 8 meses y 
do d ia s ; en igual empleo en la Dirección general de R entas 
Estancadas o" meses y 40 d ia s , y A u xiliar del T ribunal de 
Cuentas de la Nación 6 años, 5 meses y 7 dias.

D. Pedro F rancisco  Calderón y G arcía, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 3.250 pesetas, m itad  
del sueldo de 6.500 que le sirve-de regulador, y 24 años, 8 m e
ses y 49 dias de servicios. E xtracto  de los m ism os: en sesión 
celebrada por el suprim irlo T ribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas en 47 do Octubre de 4866 le fueron reconocidos 
20 años, 40 meses y 6 dias ; A dm inistrador de la  F áb rica  de- 
cigarrillos de Alcoy 3 meses y 2 días; Contador de la clase de 
prim eros del T ribunal de Cuentas de la Nación 9 meses y 49 
d ias; Contador de prim era  clase del referido T ribunal 2 años, 
9 meses y 22 di as.

D. Diego de L am adrid  y  B aeza, clasificado en concepto de 
cesante con derecho á volver al goce del haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, que como m itad del sueldo de 4.000 que le 
sirve de regulador le fué declarado por esta Ju n ta  en sesión 
de 24 de Mayo de 4873: se ie reconocen 30 añ o s, 3 m eses y 8 
dias de servicios. E x tracto  de los m ism os: le fueron reconoci
dos en aquella sesión 30 años y 29 dias, y se le acum ulan como 
Jefe de Intervención de la A dm inistración económ ica de Cuen
ca 2 m eses y  9 dias. '

D. Francisco de P au la  S im iaque, clasificado en concepto 
de cSsante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad del suel
do de 2.000 que le sirve de regulador, y 33 años, 2 meses y 7 
días de servicios. E xtracto  de los m ism os : en sesión celebrada 
por el suprim ido T ribunal de p rim era instanc ia  de Clases pa
sivas en 47 de A bril de 4.872 le fueron reconocidos 24 a ñ o s , 7 
meses y 4 d ia s ; Oficial quinto de la C ontaduría de R entas de 
la provincia de Logroño 2 años, 4 m eses y 7 dias; A ux iliar de 
la Sección de Contabilidad de la m ism a provincia 4 años y 7 
m eses; Oficial de segunda clase con destino á la Sección ad
m in is tra tiva  de la Ááfñiülstracfión económ ica uó la  provincia 
de N avarra  un año, 7 meses y 26 dias.

D. Am brosio E rice y Agós, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 900 pesetas, tres  qu in tas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de reg u lad o r, y 34 años, 4 
meses y 6 dias de servicios que en situación de cesante le fue
ron reconocidos por esta Ju n ta  en sesión de 42 de Agosto 
de 1873.

D. Antonio Alegre y Yagüe, clasificado en concepto de ce
sante con ei haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quin tas pa r
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y  37 años, 9 
meses y 13 dias de servicios. E x tracto  de los mismos: en se
sión celebrada por el suprim ido T ribunal de prim era instancia 
de Clases pasivas en 20 de Diciem bre de 4871 le fueron reco
nocidos 31 años, 2 meses y 2 dias, y se le acum ulan como E s
cribiente prim ero de la Ju n ta  de L iquidación de la Deuda 6 
años, 7 meses y 44 dias.

D. Joaquín Blanco é Izq u ie rd o , clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 373 pesetas, m itad  del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador, y 48 años y 5 dias de ser
vicios. E xtracto  de los mismos: en ei ejército 5 años, 5 meses 
y 3 d ia s ; A dm inistrador subalterno de R entas E stancadas de 
Cariñena 4 años, 11 m eses y / 9  días; A dm inistrador G uarda- 
alm acén de las Salinas de Sástago 7 a ñ o s , 7 m eses y 13 dias.

D. Eusebio Moral y Ordoñez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 625 pesetas, cuarta  parte  del suel
do de 2.500 que le sirve de reg u lad o r, y  16 años, 44 meses y 
20 dias de servicios. Extracto  de los m ism os: en sesión cele
brada por la extinguida Ju n ta  de Clases pasivas en 26 de Mar
zo de 4859 le fueron reconocidos 16 a ñ o s , un  mes y 9 dias de 
servicios; Oficial de tercera  clase de H acienda pública con des
tino á la A dm inistración -económica de Badajoz 4 m eses y 47- 
dias; Oficial de tercera clase en la In tervención de la A dm inis
tración económ ica de Logroño o meses y 24 dias.

D. Joaquín de G ispert y  de Y anguas, clasificado en con
cepto de cesante con el haber an ual de 1.250 pesetas, m itad del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulado?, y 25 años, y 9 días
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de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por ]& suprimida Junta de Clases pasivas en dS de Abril de 4864 le fueron reconocidos 48 años, 5 meses y 46 dias; Oficial ter
cero segundo de la Administración de Hacienda pública de Tarragona £ año?, un mes y 46 dias; en el mismo destino en Lérida 7 meses y un dia; Oficial de la Administración económica de la misma provincia por nombramiento del Jefe de aquella dependencia, no se le abona este servicio; Oficial de la m isma Administración % años, 8 meses y £8 dias; Oficial de segunda clase de Hacienda pública con destino á la Sección de Intervención de la Administración económica de Barcelona un año, un mes y 8 dias.

D. Modesto Malvar, rehabilitado en el disfrute del haber \ pasivo de 4.000 pesetas anuales que como mitad del sueldo de £.000 que le sirve de regulador le fué declarado por esta Junta en sesión de 46 de Julio último: se le reconocen 34 años,7 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aquella fecha 31 años, £ años y 43 dias; Oficial de cuarta clase de Hacienda pública con destino á la Sección de Intervención de la ' Administración económica de Guadalajara 3^meses y 3 dios; en el mismo destino en Avila un mes y £3 dias.
D. León López Espila, clasificado en coúc.cpto de jubilado con el haber anual de 3.E00 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y £6 años, 9 meses y £9 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 41 de Agosto de 4853 le fueron reconocidos £0 años, 7 meses y 49 dias; Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas de la Nación 6 años, £ meses y 40 dias.
D. José Guerrero y Perez, clasificado en concepto de cesante con derecho á continuar en el disfrute del haber pasivo 

de 750 pesetas anuales en que .fué rehabilitado por el suprimido Tribunal de Ciases, pasivas en 44 de Enero de 1873 por reunir £4 años, 8 meses y £ días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en aquella fecha £4 años, 6 meses y 44 dias, y se le acumulan como Ayudante del Correo central un mes y £4 dias.
D. Antonio Morato y López, clasificado en concepto de cesante con el haber anual cíe 375 peseta0, cuarta parte del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y 45 años, 5 meses y 44 dias de servicios. Extracto de los rnismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de Ciases pasivas en £7 de Abril de 487£ le fueron reconocidos 4£ años, 4 meses y  4 dias; Ayudante del canal de Urgel un año, 8 meses y 49 dias; Ayudante segundo del Establecimiento penal de Valencia un año, 4 meses y £4 dias.
Exento. Sr. D. Juan Martin Carramolino, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, cuatro quintas partes del apeldo de 45.000 que le sirve de regulador por reunir 4£ anos, 3 meses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: Sustituto en vacante de la cátedra de Novísima Recopilación de la Universidad de Salamanca £ años; Moderarle de la Academia de Oratoria de la Universidad de Salamanca 6 meses y £8 dias; Catedrático de Humanidades de la misma Universidad 5 años, un mes y 46 dias; Catedrático de Instituciones civiles de dicha Universidad £ años. £ meses y 4 dias; Fiscal de la Audiencia de Valencia £ años, 5 meses y 8 dias; Ministro de la Gobernación 5 meses y 4 dias; 'Vocal de la Junta consultiva del Ministerio de la Óobernacion 40 meses y 43 dias; Vocal de la Junta de arreglo de los fueros de Navarra 5 meses y £0 dias; Fiscal del Tribunal especial de las Ordenes militares 7 años, 7 meses y 49 dias; Ministro del Tribunal Supremo de Justicia 4 años, 5 meses y 47 días; Presidente de Sala del expresado Tribunal 7 años, 3 meses y 46 d ia s ; Consejero de Estado 4  meses y 6 dias; Vocal del Real Consejo de Instrucción publica 5 meses y £ dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años. *.

'D. José Rodríguez Valdés, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual ele 4.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de £.500 que le sirve de regulador, y £5 años, un mes y £3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal ele Clases pasivas le fueron reconocidos ££ años, 8 meses y 18 dias ; Portero de la clase de quintos del Ministerio de Ultramar un año, 40 meses y £0 dias; Portero de la ciase de cuartos del mismo Minis
terio 6 meses y 45 dias.D. Luis Ducasi de Mora, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 4.750 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 3£ años, 4 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos : Escribiente auxiliar de la Secretaría del Tribunal especial de Guerra y Marina por nombramiento del mismo Tribunal, no se le abona este servicio; Escribiente cuarto de la referida Secretaría en virtud de Real orden 8 años, un mes y £9 dias; Escribiente de la clase de te rceros del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 3 años, 5 me^es y £7 di a s ; Escribiente de la clase de primeros del mismo Ministerio un año, 44 meses y £0 días; Au-, x iliar del referido Ministerio un año y 4£ dias ; Oficial prim e-; ro de la Dirección administrativa del Canal Imperial de Ara
gón 4£ d ias; Secretario de la referida Dirección 40 años, £ íneses y 6 d ia s ; Oficial primero y Secretario de la Dirección del mismo Canal un año y £9 dias; Secretario de la Dirección administrativa de dicho Canal 40 meses y 5 dias ; Oficial de Administración de primera clase de la misma Dirección £ 
años, 8 meses^y 46 dias; Oficial de tercera ciase, en comisión, de la Dirección de dicho Canal Imperial £ años, 40 meses y 
un  dia.

CL ASIFICACIONES DE  UL T RAM AR.

D. José Gregorio Vázquez, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y 39 años, 5 meses y £4 dias de servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de la Intendencia de Puerto-Rico 43 años, £ meses y £8 dias; Oficial de libros de la Aduana de Guayamo 3, años y 40 meses; Guarda-almaeen de la Aduana de Aguadilla 7 años, 9 meses y ££ dias; Oficial Interventor de la Aduana de Arecibo £  años, 44 meses y 47 dias; en el mismo destino en la de Cabo- Boj o 8 meses y 44 dias; Oficial segundo de la Aduana de Pon- ce £ años, un mes y £4 dias; Oficial Interventor, en comisión, de la Aduana de Cabo-Rojo 6 años, 3 meses y 43 dias; Contador de la Aduana de Arecibo £ años y 48 dias; Colector Depositario de Rentas de Arecibo 5 meses y 8 dias.^D. Jacobo González Salazar, clasificado en juicio de revisión 
y  como cesante con derecho á continuar en el disfrute del haber. pasivo de £.5G0 pesetas que le fué declarado por la extinguida Junta de Clases pasivas en 40 de Agesto de 1874 por re u n ir £0 años, 8 meses y £0 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en aquella fecha 48 años, 5 meses y 4 dias; Contador de la Aduana de Guayamo un año, £ 
meses y 4£ dias; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de Puerto-Rico 7 meses; Contador de la Aduana de 
Arecibo 7 meses y 9 dias; Administrador de la misma Aduan a  6 meses y £9 dias, y se le rebajan 8 meses y 4 dias como asoldado de menor edad.

M O N T E -P IO S DE LA P E N I N S U L A .  |iDoña Josefa Mantilla y Pareja, viuda de D. Inocencio del ¡ Rivero, Tesorero que fué de la provincia de Gerona. Se le declara con derecho á la pensión déi Monte-pió de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Cruz Ariño, huérfana de D. Santiago. Secretario que fué de varios Gobiernos políticos. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Purificación Rodríguez en el goce de la pensión de 875 pesetas anuales.D. Vicente López Camacho, huérfano de D. Miguel, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Rosalía Camacho en ,sl goce cíe la pensión de 750 pesetas anuales.Doña Artemia Rivera, viuda de D. Manuel Lobit, Juez que fué de primera instancia del partido de Quintanar de la Orden. Se le declara con derecho á. la pensión provisional del Monte-pio de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña Petronila Gregoria de la Peña y Maroto, viuda en segundas nupcias de D. Juan Bautista Sánchez y Ferrer, Portero primero que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara en juicio de revisión con derecho á la pensión íntegra de 833 pesetas y 33 céntimos anuales, que disfrutaba en compar- ticipacion con su difunta hijastra Doña Ramona Sánchez 
Perez.Doña Mercedes Casas, viuda de D. José Losada, Oficial primero cesante de la Contaduría de Rentas de Almería. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Oficinas de 750 pesetas anuales.Doña María de la Luz Casamayor, huérfana de D. Félix, Intendente que fué de la provincia de Teruel y viuda de Don José Picón. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba antes de contraer matrimonio.Doña Concepción y Doña Amalia García Tejeiro, huérfanas de D. José, Juez que fué de primera instancia de Ferrol. Se les declara con derecho á Si pensión íntegra de 4.4£5 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con su hermano D. Juan.Doña Petronila, Doña Rufina, Doña María Antonia y Don Manuel del Castillo y Lavin, huérfanos de D. Lope, Administrador que fué de Correos de Mérida. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa Lavin en el goce de la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.Dona Antonia y Doña María de la Paz Vergara, huérfanas de D. Bernardo, Visitador que fué de los derechos de puertas de Málaga. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Dolores Viola en el goce de la pensión de 8£5 pesetas anuales.

PENSIO NE S DEL TESO RO.
Doña María Antonia Martin, viuda de D. Tomás de Lúeas, Jefe de Administración de segunda clase que fué de Hacienda pública con destino á servir en la Dirección general del Tesoro. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.187 pesetas y 50 céntimos anuales.Doña Inocencia Molina y Diaz, viuda de D. Bernardo de Iparraguirre, Contador que fué de primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara en-juicio de revisión con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de i;500 pesetas anuales.Doña Visitación González, viuda de D. Salvador Boguerln, Subinspector tercero que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro, por nueve años, de 400 pesetas anuales.Doña Teresa Florez y Ahraldes, viuda de D. Ramón Pe- fíarredonda,,.Director de Sección que fué de Telégrafos. Se le rehabilita en juicio de revisión en él gocé de la pensión temporal del Tesoro, por 44 años, de 400 pesetas anuales.Doña Josefa de Paz y Bienvenga, huérfana de D. Juan de Dios Paz, Archivero que fué de la Junta consultiva de la A rmada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te- ' soro de 97£ pesetas y 48 céntimos anuales.Doña Jerónima Martínez Morales, viuda de D. Casto de Liébana, Magistrado que fué de la Audiencia territorial de Burgos. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.400 pesetas anuales.Doña Elisa Rodríguez y Perez, viuda de D. José Suarez y García, Jefe de Negociado de primera clase con destino .á servir la plaza-, de Auxiliar del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro, por 44 años, de-300 pesetas anuales.
Doña Josefa Mendez, viuda de D. Saturnino Castilla, Ayudante primero que fué del personal subalterno de Obras públicas. Se le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia dei Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Gregoria Soto y N aya, viuda de D. Antonio Parada, Oficial que fué de la clase de terceros de la Sección de Fomento. Se le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro, por nueve años, de £00 pesetas anuales.Doña María de la Soledad Fernandez, viuda de D. Pedro Moyano, Secretario que fué de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. Se le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 pesetas anuales. ̂ Doña Bernabela González, viuda de D. Estéban Barcones, Oficial que fué de la Secretaría de la Academia de Ciencias morales y políticas. Se le rehabilita, en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas anuales.
MESADAS DE S UP E RVIV ENCIA.

Deña Manuela González y García, viuda de D. Luis Nieto y Escobar, Celador que fué del Teatro Nacional de la Opera. Se le declara, con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el cansante á su fallecimiento.
Doña María Merman, viuda de D. Eulogio Vázquez, Conserje que fué de la Escuela especial de Ingenieros de Montes. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Rosa Gómez, viuda de D. Fernando Regidor, Oficial segundo que fué del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de £.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Teodora V arela ,, viuda de D. Domingo García Mosquera, Director que fué del Museo Anatómico do la Universidad de la ciudad de Santiago, en la provincia de la Coruña. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXC LAUSTRADOS.
D. Martin Sánchez Carm ena, Presbítero exclaustrado del convento de San Agustín de Málaga, fallecido1. Se le declara con derecho á las pensiones de una peseta y £5 céntimos de peseta, y una peseta y 50 céntimos de peseta diarios en esta forma: la primera desde su exclaustración hasta 47 de Febrero de 4848 en que cumplió 40 años de edad, y la segunda desde el siguiente dia 48 hasta £6 de Agosto de 485£ en que falleció.D. José Delgado Diaz, Presbítero exclaustrado del suprim ido convento de la Merced de la ciudad de Granada. Se le declara con derecho á las pensiones de una peseta y £5 céntimos de peseta y una peseta y 50 céntimos de peseta diarios en esta forma: la primera desde 48 de Febrero de 487£, en que cesó en el cargo que desempeñaba, hasta £7 de Julio del citado año, y la segunda desde el siguiente dia £8 que cumplió 60 años de edad para en adelante y miéntras conserve la aptitud legal.

R E A L  CASA .— C L A SIFICACIONE S.
D. Casto García Guerra, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 876 pesetas, cuatro quintos partes del sueldo de 4.095 que le sirve de regulador, y 35 años, 3 meses | y £9 dias de servicios que le fueron reconocidos como cesante ¡ en sesión del 47 de Junio de 4874.I D. Manuel Perez Leal, clasificado en concepto de jubilado1 con el haber anual de 4.350 pesetas, tres quintas partes del sueldo de £.£50 que le sirve de regulador, y £8 años, 5 meses y un dia de servicios que le fueron reconocidos como cesante en sesión de £7 de Setiembre de 4874.D. Alejandro Merino y  Martínez, clasiñeádo en concepto de jubilado con el haber anual de 4.350 pesetas, tres quintas partes del sueldo de £.£50 que le sirve de regulador, y 34 años, £ meses y £6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el Tribunal de Clases pasivas en ££ de Mayode 487£ le fueron reconocidos como cesante 3£ años, 8 mesesy £7 dias, y se le abona por el doble tiempo de campaña un 

año, 5 meses y £9 dias.
M O N T E -P IO .

Doña Josefa Pintó, viuda de D. Juan Barrero, Mozo que fué del guardaropá de S. M. el Rey. Se le declara con derecho á la pensión anual de 375 pesetas.Doña Sebastiana Terrea y Gil, huérfana de D. Juan Antonio, Ugier que fué del cuarto de la Infanta Doña María F ran cisca de Asís. Se le declara con derecho á la pensión de 6£5 
pesetas anuales.Madrid 8 de Noviembre de 4873.=Ei Secretario, P. I., Angel M artínez.^ V.° B.°=E1 Presidente, Moradilio.

MINISTERIO DE ULT RA M A R.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 29 de Noviembre de 1873. Pesos fuertes.ACTIVO. ------------------
( Existencia en efectivo.....................           5.3i6.644‘95Caja.............. ( ídem en billetes del Banco—  . . . . . . . . . . . . ..........   4.340.S7£‘8o( ídem en billetes de las sucursales . . ..............................................  £0

*  1.310.898‘8o~ 6.6£7.507*80

¡
Vencimientos hasta tres meses........................    5.555.3£0‘99Idem de tres á seis meses...................... . .................................................   5.45£.745‘4S

 ------------ 40.708.066*47A más tiempo.
Obligaciones del Tesoro al 6 por 400.......................................................   6.546.4£6Empréstito de £0 millones ......................................................   3.000.000Préstamos con escritura.......................................     4.844.666*67
Otras obligaciones................................. '................       675.443*46---------- ——  4£.033.505‘83Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &e...................  4.598.£84‘43Documentos á cobrar por cuenta ajena..  ....................    £.479.945‘£9--------------------- 26.8Í9.769,0£

O b laciones Rendientes de cobro i 0on varias ,ñ ™ as-* • .............. * • • •     £40.77£‘38üDliDaciones pendientes ue como j Q0n garan îa qe acciones..................................................     94 055*39
 i — 334,8£7‘77Deudores y acreedores vario s ............................. .. ................ ........................................... . , ....................      3£3.994*85

Capitanía general  ............            £9£.670í84Intendencia de Hacienda pública   .......... •.....................................       4.060.680*95

¡
M atanzas.............................................................. 100 000Cienfuegos. . ..........................................  400.000

Cárdenas......................     400.000Santiago de Cuba............................................ 400.000Ságua la Grande................     400.000
]   500.000Sucursales. A  p b ; l ] t  ;t:d ¡Matanzas....................................    87.799tir'or Düietes e.Hit.aos ¡ Cáenfuegos......................................................... 4.980
i — ------------------ 98.778? Por recaudación de contribuciones. . . . . . ..........         506.595‘£8\ Por varios conceptos,   ..........       £.849.794*43

— — --------  3.949.464‘6e
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. 11868 á  .......................................................... .............
Recibos de contribuciones.................... j 1869 á 1870................................... ......................................  .......68.13b b8 ^

11868 á 1869 ...................................................................... '• 1'So f-^ .Iq
Recaudadores.........................................i 1869 á 1870.......................................................................... .....¿91.673 59  ̂^

39 828 305‘39Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés  ...................................    r * * v..............................  ^g g^<85
Acciones adjudicadas................................. .. • • • • • . .......................... • • • • • • • • • • • • ; ; ; ; ; ; ; > ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ......... ¿¿¿.«¡¿i*
Propiedades............................................ {Moviliar’i ó ............................................................. • • •  S-150'94. m  lg5(()6

, i De instalación.....................................................................  cqrqo'cIGastos de todas clases............................\  ........................................................... .................  89.883 63 m  g47<37

81.062.818‘36

PASIV0‘ .   8.000.000
Capital .........................................................................................................................  ; ................................................... 800.000
Pondo de reserva....................................   • -  -  - —  "  | 1 1 | |  V ................   18.963.893;60
Billetes emitidos....................................j por emisión extraordinaria de guerra. .....................   39.82-8.305 40 n

------------------ 50.792.198*90
4 4    8.634.954^79Cuentas corrientes..........................   *........- •    450*94

Depósitos sin interés............................. ' t a k d o s !  ‘.i " i  X 7 . 5 7 '  i* :"  777.7.7.7.7777............ 49.S33-73
Dividendos............................................. { Corrientes 34...................... ................................................. .......39•180 88 353*75

Hacienda pública: Cuenta de recauda-«1868 á 1869.............................  7 7 7 7 7 7 7 7 ! S09!l36‘89
 .....................................................  18b J ............................................  .. ................... 1.470.635*12

Á K M /  Q O tK í?

Idem id.: Cuenta de garantías  ................................ /oVo* * * íó p ñ       7qq*qq
Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1808 a 18bd............................................      >ir*YlT*‘an
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos......................................................................................... *........... 2338978*04
Corresponsales. ............................................................................................. ' ’ ' ‘ 7  "  7 7 7 7 7 7 7  7 7  7 7  7 7  ' 69!65«*14Intereses por cobrar...............................................................................................  *
Idem por liquidar. ........................................................................................... *...................* * *  ̂ oa gfUígn
Recaudación de contribuciones... . . . . .  *. kq0 adoiio
Ganancias y pérd idas.......................................................................................................................................................................    582 .0 ,8  ̂

81.062.548‘36

Habana 29 de Noviembre de 1873.*=E1 Contador, José Ramón de Haro.=V.° B.*=E1 Director, Juan del Valle.=Es copia.=El 
Secretario general, F. de León y Castillo.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Banco de España.
Debiendo destinarse la suma de tres millones ac escudos 

en cada semestre para el pago de intereses y amortización de 
los billetes hipotecarios de la segunda série de este Estableci
miento, al tenor de jo dispuesto en el párrafo segundo del con
venio aprobado en 48 de Octubre de 4867, en virtud del ar
tículo 40 de la ley de 29 de Junio anterior, que creó estos va
lores, y habiendo de aplicarse en el semestre que vence en 4.° 
de Julio próximo escudos 864.000 para los intereses de los 
28.700.000, importe de los billetes á que aun no ha tocado la 
amortización, quedan para esta 2.439.000 escudas.

Dispuesto que dicha amortización se verifique por sorteos, 
la Administración del Banco procede á anunciar ai público la 
lecharen que ha de tener lugar el del primer semestre de este 
año  y  i as reg las  á que ha  de sujetarse, que son las s iguientes:

1.a El sorteo so verificará en el salón de juntas generales 
del Banco el día 7 de Abril próximo, empezando á la una en 
punto de la tarde y continuando sin interrumpirse hasta su 
terminación.

2.a El acto será público y le presidirá el Gobernador, asis
tiendo además uno de los Subgobernadores, una Comisión del 
Consejo, el Secretario, el Interventor y el Consultor del Esta
blecimiento.

3.a Los 443.500 billetes sorteables se dividirán para el acto 
del sorteo en 4.435 lotes de á 400 billetes cada uno , represen
tados por otras tantas bolas.

4.a "Estas 4.435 bolas se expondrán al público ántes de in
troducirlas en el globo, por si alguno de los concurrentes de
sea examinarlas.

5.a Verificado su encantaramiento, se extraerán del globo 
407 bolas que representan 40.700 billetes por valor de 2.440.000 
■escudos, tomándose del fondo de amortización 4.000 escudos 
para completar el importe de una centena de billetes que cor
responde a cada bola," según el sistema establecido para facili
dad del sorteo.

6.a La Administración del Banco anunciará en los perió
dicos oficiales los números de los billetes á que haya corres
pondido la amortización, y dejará además expuestas al público 
por espacio ele ocho dias las 407 bolas que hayan salido en el 
sorteo, á fin de que puedan comprobarse con los números que 
se hayan publicado.

Y 7.a Se avisará oportunamente ai público las formalidades 
que han de observarse para el cobro de intereses y reembolso 
del capital de los billetes amortizados.

Madrid 26 de Marzode 4874.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

A D M I N I S T R A C I O N  ‘P R O V I N C I A L

Gobierno de la p rovin cia  de Alm ería.
Se sacan á pública subasta por espacio de cinco años con

secutivos, á contar desde el presente, los espartos de los mon
tes públicos de la villa de Nijar, de los cuales, según cálculo 
del distrito forestal, podrá extraerse en cada uno de estos 
años 47.000 quintales métricos, bajo el tipo de tasación anual 
de 25.500 pesetas, con obligación de entregar el rematante 3.000 
quintales métricos para el vecindario cada uno de los cinco 
años del contrato.

La subasta se verificará el dia 3 de Abril próximo, á las 
doce áe su mañana, en el despacho de este Gobierno civil y 
en  la Alcaidía del citado pueblo, donde está de manifiesto el 
pliego de condiciones.

Almería 48 de Marzo de 4874.—El Gobernador, Joaquín 
Carrasco.=El Jefe de la Sección de Fomento, Ignacio Lilio y 
Acosfa.

Gobierno de la prov in cia  de Santander.
El dia 20 de Abril próximo venidero, y hora de las doce de 

su mañana, tendrá lugar en la sala de sesiones del Ayunta
miento de Rúente, bajo la presidencia del Alcalde de dicho 
pueblo, y en la oficina de la Sección de Fomento de esta pro
vincia, la segunda subasta simultánea de 900 piés de roble, 
o d ia n te  ei tipo de 29.300 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, y se acom
pañará la carta de pago que acredite haberse entregado en la 
Depositaría municipal de Rúente ó en la Tesorería -provincial 
el 5 por 400 del importe de la tasación como fianza para pre
sentarse como licitadores; advirtiendo que no se admitirá pro
posición alguna que no cubra al ménos el importe de la ta
sación.

En la Secretaría de dicho Ayuntamiento y en la referida 
Sección de Fomento se encontrarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que regirán en la su
basta.

Santander 48 de Marzo de 4874.=E1 Gobernador, Santiago 
Jalón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  Ayuntamiento d e .. . . . ,  enterado

de las condiciones bajo las que se enajenan 900 piés de roble, 
tasados en 29 300 pesetas,  que se e n c u e n tr a n  señalados en el 
monte denominado Rio de. los Vados, perteneciente á los pue
blos de Ucieda y Rúente, del Ayuntamiento de este nombre, y 
divididos en cinco lotes, so compromete á la adquisición de 
todos ellos, ó á la de los lotes que se designen, por la cantidad 
de. . . .  (se expresará en letra) y á verificar su aprovechamien
to, con arreglo en un todo á las expresadas condiciones, acom
pañando en su conformidad la carta de pago que ha hecho 
para garantir esta proposición.

(Fecha y firma del interesado.)

A dm inistración  económ ica de la p rovincia  
de Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de la Caja de Depósi
tos impuesto en esta sucursal en concepto de necesario en 4.® 
de Abril de 4862 por D. Manuel Barat para responder á su 
gestión como Registrador nombrado del partido de Ateca, en 
esta provincia, señalado con los números 790 del diario de en
trada y 63 del registro de inscripción, é importante 13.000 rs.f 
se pone en conocimiento del público por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; en la inteligen
cia de que si trascurridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio no hay reclamación alguna, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento vigente.

Zaragoza 49 de Marzo de Í874.=E1 Jefe económico, Euse- 
bio Hernández.

Capitanía general de M arina.— D epartam ento  
de Cartagena.

Existiendo en este Arsenal, almacén núm. 48, los bultos y 
géneros que con sus respectivas marcas á continuación se ex
presan , los que se crean con derecho á ellos se servirán reco
gerlos ántes del 46 de Abril próximo; siendo de gobierno, por 
lo que respecta á las sardinas, que si ai espirar dicho plazo 
estuvieran en estado de putrefacción se obrará con arreglo á 
Ordenanza para evitar los perjuicios que de ello pudieran 
resultar.

Dos barricas de sardinas, marca L. H.
Una id. id., id. D. P.
Dos id. id., id. F. R. S.
Diez id. id., id. R. S.
Dos id. id., id. S. M.
Dos id. id., id. T. L. C.
Cuatro id. id., id. S. F.
Una id. id., id. V. Regal y compañía.
Dos id, id., id. B. S. A.
Una id. id., id. J. Baltar y compañía.
Cuatro id. id., id. M. Leal y compañía.
Dos id. id., id. P. Bermudez y compañía.
Una id. id., id. V. hijos Cata.
Una id. id., id. J. M.
Once id. id., id. D.
Cuatro id. id., id. C.
Una id. id., id. F. P.
Siete id. id., id. F. M.
Seis id. id., id. Z. B. H.
Seis id. id., id. J. M. C.
Una id. id., id. D. M.
Tres id. id., id. A.
Una id. id., id. R. R. P.

Una id. id., id. D. Z. R.
Dos id. id., sin marca.
Cincuenta cajas de pasas, marca B. Lara.
Cincuenta y cinco id. chicas, id. B. Lara.
Cincuenta y una. cajas de pasas, id. V. Ruiz.
Treinta y tres id. chicas, id. V. Ruiz.
Noventa y siete cajas de pasas, id. J. Aznar.
Ochenta y cinco id. chicas, id. J. Aznar.
Trece cajas de pasas, id. L. Perez.
Treinta y una id. id., id. A. Bermudez.
Setenta y ocho id. chicas, id. A. Bermudez.
Ocho cajas de pasas, id. F. Araz.
Once id. id., id. G-. y J. A.
Treinta y tres id. id., id. F. Aranda.
Tres id. id., id. F. Mira.
Una id. id., id. L. R. Gordillo.
Una id. id., id. F. Pineda.
Una id. id., id. S. y P.
Dos id. id., id. E. López.
Ciento sesenta y nueve id. id., sin marca.
Veintisiete id. id., id. ■. •
Se cree sean drogas:
Una barrica cerrada (ignorándose su contenido), marca 

H. A. y G.
Dos id. id. (id. id.),-id. Á. y .
Doce id. id. (id. id.), id. G. A. y M. R.
Una id. id. (id. id.), id. A. y A. V.
Una id. id. (id. id.), id. R,. A. y G.
Una pipa pequeña (id. id.), id. S. y J. P.
Una barrica id. (id. id.), id. D. V.
Una id. id. (id. id.), id. 43 K.
Un barril id. (id. id.), id. V. y A. M.
Uno if. id. (id. id.), id. A. V. y G.
Una pipa id. (id. id.), id. Y. y G. P.
Un barril chico (id. id.), id. A. y A. V.
Una pipa pequeña (id. id.), sin marca.
Existen además varios cajones y barricas abiertas conte

niendo drogas, pinturas y otros artículos; cierta cantidad de
cochinilla; 106 pacos palo campeche; varios sacos de raspadu
ras de id.; seis pipas llenas de aguardiente; cinco id. medio
llenas; varias piezas y restos de astracan; pelón, zaraza y otros
tejidos; dos damajuanas conteniendo ácido sulfúrico; tres id. 
con ácido clorhídrico; una id. con tinte encarnado en pasta, y 
otros varios artículos.

Cartagena 49 de Marzo de 1874.=Cárlos Molina.

Secretaría de la Capitanía general de M arina  
del D epartam ento de Cádiz y  de su  Junta económ ica.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, y en virtud de or
den del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 16 
del actual, se saca á pública subasta, que tendrá lugar simul
táneamente ante la Junta económica de este Departamento y 
en la Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz, el 
dia 8 de Abril próximo, á la una de la tarde, el arrendamiento 
del usufructo de la almadraba denominada La Bahifora , en el 
distrito de Rota, por tiempo de cuatro años, á contar desde la 
fecha en que se firme la escritura, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición que á continuación se insertan; 
no admitiéndose postura que no cubra anualmente la cantidad 
de 4.000 pesetas que es el* tipo fijado; y se advierte que el 
mencionado pliego de condiciones se hallará también de ma
nifiesto con el reglamento de almadrabas en esta Secretaria do 
mi cargo y en la citada Comandancia de Marina de Cádiz para 
conocimiento de los licitadores, á las horas hábiles de oficina 
de los días no feriados.

San  F e rn a n d o  23 de Marzo de 4874.==Eduardo Montojo.

Pliego de condiciones para la subasta de Ta almadraba nom
brada La Bahifora en el distrito de Rota.

CONDICIONES GENERALES.

4.a El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncios ante las corporaciones que se designanen 
el reglamento.

24 La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente á 
la forma y conceptos del modelo, en la inteligencia que serán, 
desechadas las que á él no estén arregladas. También lo serán 
las proposiciones en que se fijen precios menores que los es
tablecidos como tipos.

3.* No se admitirá como licitaior á persona alguna ó com
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Ha
cienda pública el depósito de la vigésima parte ele la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta; en la inteligencia que se de
volverá dicho documento á los licitadores cuyas proposiciones 
no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca á 
la persona ó personas á quien se adjudique provisionalmente 
el remate hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y  
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, paralo que se les 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales empe
zará el acto de la subasta y no se admitirán explicaciones ñi 
observación alguna que la interrumpa. Durante los 30 mi
nutos siguientes, los licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán, 
por el orden que se reciban, y después de entregados no podrán, 
recogerse ó retirarse bajo pretexto alguno.

5.‘ Trascurridos los 30 minutos para la recepción de plie
gos, se procederá á la apertura de los mismos por el orden der 
numeración, se leerá en alta voz, y tomando nota el Escribana 
que intervenga, se repetirá la publicación para inteligencia de 
los concurrentes, adjudicándose provisionalmente el remate 
hasta la superior resolución en el mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce
derá en el acto, y durante 45 minutos sin ninguna próróga, k  
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones: 
sean idénticas. Trascurrido dicho tiempo dará el Presidente 
por terminada la subasta, avisándolo ántes por tres veces. Sí 
resultase la misma igualdad en las proposiciones presentadas: 
en la capital de la provincia y la del Departamento, la nueva, 
licitación oral tendrá efecto sólo en la última, y hora que s& 
señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia se personarán personalmente ó por media 
de apoderado, entendiéndose que renuncian su derecho si n o  
lo ejecutasen de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qiier 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término de 40 dias, contados desda 
el siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva, 
del remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852, celebrándose por la-
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tanto nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su 
cuenta la diferencia de menor precio que pueda haber del p ri
mero al segundo para lo que servirá el depósito hecho como 
garantía de la subasta.

8.* Adjudicado definitivamente el remate ha de manifestar 
®1 interesado si tiene ó no más socios para que en este caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fa l
tas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
m inistrativo según el artículo 11 de la ley de Contabilidad 
del Estado de 11 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma por la renuncia de fueros y privilegios 
particulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el re 
mate prestará como fianza la décima parte de la cantidad á 
que ascienda aquel en la forma establecida por el mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarla ó concederla.

11. Según to dispuesto en el art. 42 del mismo Real de
creto, el contratista no podrá someterse á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia,, rescisión y efectos por la via conten- 
eioso-administrativa que señalan las leyes vigentes.

12. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo acabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto en posesión el contratista de la almadraba La 
Bahifora procederá á su calamento desde la temporada que 
empieza en 1.® de Mayo próximo venidero.

14 Estará obligado á'la estricta observación del reglamento 
de almadrabas.

15. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado , otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 1.° de Junio y Diciembre, verificán
dose en los términos que expresa el art. 29 del reglamento 
bajo la vigilancia de los Ayudantes del distrito encargados de 
celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 8.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se forme la es
critura.

18. El contratista que dejase de abonar uno ;de los plazos 
señalados incurrirá en la multa de un tercio más de lo que 
aquel importe reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo para la 
rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabilidad 
con la fianza y el valor de las artes y demás material de la 
almadraba.

20. Si la almadraba dejase de calarse sin una causa ju s t i
ficada de fuerza mayor que io impida en una temporada, el 
contratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada. ,

21. Si el calamento se interrumpe dos temporadas se dará 
por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 6 de Febrero de 1874—Florencio Montojo.
Modelo de proposición*

D . . . . . ,  de es tad o .. . . . ,  de edad , vecino d e . . . . . ,  y
de ejercicio .. . . . ,  da por el arrendamiento del usufructo de la 
almadraba denominada Bahifora , en el distrito de R ota, p ro
vincia de Cádiz,, en el concepto de calarla p a ra . . . . . ,  en las
cuatro temporadas de pesca correspondientes á los años ,
la cantidad   (en letra) pesetas anuales, y se obliga al cum 
plimiento de todas las condiciones que contiene el pliego que 
sirve de base para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.—Eduardo Montojo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
-Nota de los efectos y metálico entregados en las Casas Consisto

riales para socorro de los heridos é inutilizados del ejército 
en la guerra civil (1).

METÁLICO.
Sigue el D i s t r i t o  <fiel H o s p ic io .

BARRIO DE VALVERDE. C s-

I). Roque R odríguez.  ........................................................  £
D. Juan Boto...................  • z
D. Narciso Alvarez. ...... ................................ • • • • ú
D. José Sánchez..................................................... .. 1
D. Julián García ...... ......................................      1
Un vecino.. ..........    •
Almacén de vinos......................................... ..................
D. Pablo Menendez...........................................   jo ü
1). Joaquin Minuesa........................................................   ~
I). Eugenio Meneses  ...... . . . . . . . --------
D. Manuel Rodriguez........................ V......... ........................  o
Doña Juana Gutiérrez................ ............• ............................. ^
D. Manuel B ueno ,     * • ®
Doña Prudencia López.   ...................................... . .  ^
D. Gregorio T evar  .....................................       U‘5U
D. Federico C alderón....................................................  *
P. A. B . . . ...............................................       }
D. Domingo Fernandez. ¿ ................................................   i
D. Sabino Martínez  ....................   £
D. Salvador F rancos.......................................................  £
D. Antonio de Andrés  ............ .................... • • • ~
D. Antonio G il  ...........................................
D. Anselmo P arrondo . ........................   £
D. Mateo de Sandes...........................................      ~
Doña María Llórente.............................................................. £
Un vecino ( Desengaño , 6 )...................................................  jj
Doña Cármen Rivas de L e a l. ..........   ,.®
U. José García T o rre s .   .................................    * ■
D. Estanislao López V alles. ............................. ®
Doña Dolores Carrasco..................    &
D. José Huertas . . . . . ...................................................... 5
D. José Comas y Comas................................................   4
O. Saco. . ..................................... ......................................
D. Nicolás Toledo....................................................    5

(4) Véase la Gaceta de anteayer.

Ps. Cs.

D. José María del Valle..................................    25
D. José R ivera........................    $
D. Joaquin A rias ........   1
D. E. M..............................     6
Doña M. R ................................................    15
D. L. C ..........................................     $ ‘50
D. M. G   ..................................................................  $
Un liberal................   ,5
D. Mariano Fresneda....................................................... d0
Doña Martina Mateos ............................... . . . .  2
D. Eieuterio Cano ..........................................   1
D. Nicolás Millan.............................................................  $5
D. Cipriano de Lúeas..............................................   2
Doña Matilde Riaza  ....... ........................................ 2‘50
J. R, B ............................................    10
Doña Cármen de Carranza.................... ........................  2
D. Estanislao de Miguel......................................... ........ 1
D. Fernando Soldevilla........................  5
Doña Cármen Caballero U rrutia................................... 5
D. Gaspar Gal van....................................  .....................  2
Doña María Amparo ............     1
D. Fernando Santos.............................   . ... .. 4
Llarena................................................................................. 4
D. Pedro B einasar............................................................  1
D. Francisco A laure.............. .........................................  1
D. José Reinos......................................... .......................  1
Doña Antonia del Olmo.................................................. 1
Doña María Rodriguez.. , ..................    1
D. Enrique Malluc............................................................ i
Doña Enriqueta de Pineda.............................................  5
Doña Josefa Olivan de Sánchez  ..........  2‘50
Doña María de la Concepción González . . . . . . . .  25
G. N. C................................................................... ............ 2
El estanquero núm. 9 2 . . . .............................................  2
D. Vicente de Lafuente.................................................... 5
A. O ......................... .. ........................................................  5
Doña Francisca Beon......................    5
A. F ................................................................ .................... 1
D. Eugenio Betsellese.............. ....................................... 6
F. B ........................ .................... .....................................  5
D. Gregorio Cirerol.......................................................... 2 ‘50
D. José Acero .................................................... 5
D. Severo B arrio   ............    0‘50
Un vecino ( Desengaño , 13)........................................  3
D. Ramón Morales...........................................................  5
D. Roberto Martin, P resb íte ro .   ........ ................... 1
Dos vecinos ( Desengaño, 21).....    A‘50
Alonso ( i dem, 11)............     2‘50
D. Alejo Tellez y Morales   ..........      2 ‘50
D. Raimundo S o to . ........ . . ................................. 2 ‘50
D. Ferm ín B arriuso  ...............*...........      G‘50
D. José de Mesa y Cardero (á más de otros dona

tivos)  ................................... .......................  5
D. Ildefonso Rojo.............................................................  1
M. P  ................. . ............  . ............ . 1
D. Ramón G arcía ;    .............................................  1
Doña Cármen G. A lb a . ...........................  10
Belen Berenguer................................................................  2‘50
D. José Martin  ...................................................... 5
Doña María Fajardo   .............................................. 1
D. Calixto Gástelo y Mendoza.......................................  5
Doña Josefa Avila y F ernandez..................................  1
Una vecina =.................................................    Ql50
Otra vecina (Desengaño, 40}*..     ............  025
D. José Miranda*, .- . . * . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  * ‘ 2 ‘50
D. Joaquin Santos. ................................. .. ............  1
D. Santiago Góm ez.. . .......................    — .....  2
Sra. Viuda de A g u i r r e . .  ............. 1
Una vecina del 5 4 . ............................... .................. .. 1
D. Juan D íaz . ............          2‘50
D. Ruperto Gutiérrez........................ ............................... 1
Doña Eugenia Lopéz.......................... ................ .............. 5
D. Miguel V illanueva..  ..........................    2 ‘50
D. Francisco Sánchez......... . . .  o ........................... 1
D. Rafael P a té ..  ......................................... .. A
Doña María V illa r   ........................... . 2
Una vecina del núm. 21 ........................................... . 2‘50
D. J. G. L .................................................    2 ‘50
D. Juan Manuel Sáviron ............... 2
D. Lino Arias  ...............      — ........................  5
Varias herm anas. .................................  5
D. Mateo de R anglés................................    12‘50
D. J. Barquilla     . . . . .  10

BARRIO DE FUENCARRAL.

D. G. Rodriguez........................................................ . .<,. 5
D. Salustiano S a n z ...  .................................. . . . . .  5
D. J. Alvarez y M..............................................................  5
D. José A l o d e . ................................................................ 1
D. Enrique Alvarez ............................................ 1
D. Benito de Pasaron  ....................    2‘50
Doña Josefa Fernandez....................    425
D. Gregorio Fernandez.................................................... 125
Doña Concepción Rianzo............................... ................  1
D. Bruno Zaibo............. ...................................................  25
Doña Inés Víctores........................................................... . 1
D. Antonio G arcía , ....................................... 1
D. Pedro Arévalo............................    0‘50
D. Eugenio T orres .....................     2‘50
Doña María Barallat.........................................................  1
D. J. A . . . . . . ............      2‘50
D. R. A ...............................................................................  2 ^
D. Francisco Jim énez.  ................     2 ‘50
D. José de Altolaguirre...................................................  5
Doña Micaela M. de A lva.. ...........................................  10
D. Florentino Pascual.....................................................  5
D. I. C ........................................................................ 5
Doña Manuela González...........................   j 1
Un vecino del distrito del Hospicio.   • 10
D. Laureano Gutiérrez Campoamor............................. 10 ^
Sres. Latorre y Clayezukel............................................  2 ‘50
D. Florencio Luis Parreño................ ...........................  10
D. Anselmo de Villaescusaí...........................................  20
D. León González.........................    0‘50
D. C.......................   2 ‘50
D. Manuel Cuesta...................... ................ ......................  2
D. Ramón González.........................................................  5
D. Andrés E. Blanco........................... ............................ 3
D. Antonio Marcos...........................................................  5
D. Ceferino de Blanco........................... .. 5
D. José de Miró......................................... ........................
D. José Sansalvador........................................................
Doña Teresa González.....................................................  1
D. Benito F a n é s . ............................................................  1
Un vecino del distrito del Hospicio........................... *. 5
D. Severo Manuel de A gustín  ........................... £

Ps. Cs.

Un transeúnte ................................................................  5
D. Andrés G ostion.......................................   5
Sr. Nieto y herm anos.  ..............  ■...............  5
D- Federico de Ortiz.........................................  2‘50
D. Doroteo Quintana  .............................................. 10
D. Marcelino Insua....................    1
D. Juan Sancho y Rocafort............................................ 2
D. Joaquin Fernandez..................     2 ‘50
D. Juan Seara..................     $Q
D. Francisco Fernandez .......................................  1
D. Jerónimo Martínez..............................    10
Una señora de la calle de Fuencarra!, 48, s e g u n d ó 5
Otra id ......................      5
Doña Antonia Marin..................................................   0*50
Doña Cármen Leyda................................................... l
D. T. M ... ............................................................... ’ 150
D. Clemente Lahera....................................................  1 ‘50
D. Manuel E chavarría.....................   025
D, J. R., Fuencarral, 50, segundo izquierda..............  5
D. Valentín Monge.....................  025
D. José Fernandez Getino.............................................. 1
D. Román Hidalgo...........................................................  5
D. Antonio Cam pos. ......................................................  2‘5Q
D. Francisco Rodriguez................................   0‘5G
Doña Vicenta Viliacampa...................... .................... ... 025
Doña Dolores León...........................................................  1
D. José Guinea......................... .........................................  5
D. Antonio Crespo.....................................................   2‘50
D. José Martínez...............      2‘50
Doña Concepción Rodriguez Iglesias..........................  2
D. José Diez de Isla ......................................................... 5
Doña Lucía Palanca.......................................................  1
D. Felipe Jim eno..................................... ........................  1
Doña Luisa Iglesias.. ..................................................  1
I). Leandro López...................................................... .. 1‘50
Doña María A gu ila r. ............................................ 2
Doña Manuela Ayara.......................................................  1
Doña Vicenta Martínez.   ...........................................  5
D. Manuel Vicente R odriguez. ...........................  10
Doña Consuelo (su hijo).................................................  3‘50
Doña Cármen y Medina García (sobrina)..................  5
D. Pelegrin F italdo .........................................................  2‘50
D. F. G., Fuencarral......................................................  5
D. A. R ................................................................................  2‘50
D. Sebastian Mediano...........................................   4
Doña Eusebia Mestre de G il..........................................  io
D. Bernardo Fernandez Gómez.....................................  5
Doña María Martínez........................................................ 0‘i3
i). J. A.  .......................................   1
D. J. B........................     2
D. Francisco Javier de Moya........................................  10
D.-J. M .A................................    5
D. R. M. F . . ............................................ ........................  1
D. M. P .   .................................................................. 2‘50
Una criada  ................ ..................................................... 5
Doña Joaquina P erez   .....................................  3 50
D. Juan Gutiérrez.............................................................  1
Doña Luisa P aredes.....................................................    1
D. E. M. ........     2 ‘50
D. Rufino Garcellan......................................................... 025
D. Martin S. A ndrés...........................................    1
D. J. P. (M.).............    20
D. Joaquín Almcida B arre iro s .....................................  O‘o0
D. José Ferrer y García............................................... .. 5
D. José Cabello.................................................................. .2*50
D. Cayo Escudero y su familia..................................... 15
D. Alejandro Olivan........................................................ 2£50
D. Pedro Fernandez.......................    5
Su hijo— .........     5
Su h ija................................................................................  2‘50
Doña María Fernandez.................... v......................... .... 5
D. Manuel F ernandez...................................................... 4‘5Q
D. José Pelaez..................................................................  1
D. Antonio Fernandez.....................................................  1
D. José Menendez...................... .......................................  1
D. M. M................................................................................  i
D. Antonio G allardo........................................................ 2
D. Pedro Lleget.  ............................................................ 5
D. Clemente Cuervo.........................................................  1
D. R. R. F .............................................................    5
D. Francisco Mendez........................................................ 1
Sr. de P rie to  ............................................................  2‘50
Sra. de Arizmendi................................... .......................  5
Doña Luisa Jim énez............................    .5
D. Santiago de T ejada ........................      5
D. Félix Martínez.............................................................. 3
D. M. de G ......................   5
D. Juan P ru n e d a ......................................    3
D. Eduardo Domínguez  ......................    0 ‘o0
Un vec ino ............................     1
D. A. del R . ........................    1
D. Carlos Gombiol......................................      5
Doña Mercedes de la Mota............................................   10
D. Tomás P. A nguita...................................................... 10
D. Camilo Cavedo..................   .1
D. Anastasio Jiménez y Felipe H errador,.................  2
D. Manuel Mamen........................ .................................... 5
Doña Cármen García N a v a s ........................................ 2 ‘50
Doña Isidra Gómez........................................... ..............  1
Doña Rafaela Costa..........................................................  5
D. B. M ..............................................................................  5
D. P. Aznar......................................................................... 5
D. P. R ................................................................................  1
Doña Elisa Farrio ls............................    7‘50
Sres. Villalon, herm anos........................................ .. 5
Doña Catalina N ...............................................................  5
Doña Fernanda Sedeño................................................... 1
Doña Sofía Góm ez........................................................... 5
Doña Josefa G arcía........................................................ .. 2
G. de R .....................     20
A. M. de R ..............................................    5
A. C   ................................. ........................ .............  "7‘50
T. H     ............................................................................  I
Doña María y Dolores M adera..................................... 3
D. Atanasio Crespo    ...................................................  2
Sra. de Estam ero..............................    5
D. G ....................................................................    45
Doña Francisca A rdam endi,.........................................  5
D. Eduardo J im énez......................................................   5
D. Gonzalo Galdo Meñoro  .............   5
D. Nicasio Ugarte.............................................................  40
D. Cayetano Polo.............................................................  & ^
D. Francisco Garrido............... *..................................... 2 ‘5Q
D. Manuel Peñalver. ..................      5
Un vecino. . . . .   ...........................................................- %

(Se continuará.)
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A lca ld ía  de San A nd rés de P a lom ar, 
p ro v in c ia  de B arcelona.

Acordada por el Ayuntamiento en sesión de £8 del actual 
la provisión de la plaza de Arquitecto municipal de este pue
blo, se anuncia al público para que los que la pretendan pue
dan presentar sus solicitudes en la Secretaría del mismo dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en Ja G a c e t a  d e  I I a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

Dicha plaza está retribuida con los honorarios designados 
en la tarifa aprobada por este Ayuntamiento sobre los permi
sos de obras que se concedan, y la cual estará de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

San Andrés de Palomar 31 de Enero de 4874.=E1 Alcalde 
accidenta], Ramón P lanas.= P . A. D. A. P ., S. Umbert, Se
cretario interino.

A lca ld ía  de Y ep es, p r o v in c ia  de T o led o .
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa de 

Yepes, en la provincia de Toledo, dótada con el sueldo anual 
de 7.500 rs. pagados del presupuesto municipal por la asisten
cia de las familias pobres designadas por el Ayuntamiento y 
Junta de Sanidad. La población consta de 805 vecinos; dista 
de la capital de la provincia seis leguas, dos de Oeaña y Aran- 
juez y una y media de la estación del ferro-carril. El Faculta
tivo queda en libertad'de contratar su asistencia con las demás 
familias no clasificadas pobres.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes 
,y dernás documentación prevenida al Presidente de la Corpo
ración en término de 45 dias desde que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  ü e  M a 
d r i d .

Yepes 47 de Marzo de 4874.=Román Montero.

T en en c ia -A lca ld ía  d e l d istr ito  d el C entro.
No habiendo comparecido para su entrega en caja los mo

zos de la reserva del año actual correspondientes á este dis
trito que á continuación se.expresan, no obstante las diligen
cias practicadas, y hallándose instruyendo el correspondiente 
expediente de prófugos, se les cita, llama y emplaza para que 
inmediatamente se presenten ante la Comisión de este distrito 
para procederá lo que corresponda; apercibidos que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio, que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Número 7 de orden.—Manuel Suarez R od il, 20 años, sol
tero, hijo de Gabriel y de Natalia, natural de Madrid, ca

marero.
Idem 44 de id.—Juan Yizoso y M artínez, de 20 años, -sol

tero, hijo de Juan y de Josefa, estud'ame, natural de Ferrol.
Idem 42 de id.—Carlos Colin y.González, de 20 años, sol

tero, panadero, natural de San Martin, Lugo.
>dem 46 de id.—Antonio Salazar y Aguado, de 20 años, 

soltero, de Granada, militar.
Idem 20 de id.—Juan Manuel Valdeita y Rodríguez, de 20 

años, soltero, sillero, hijo de Pedro y de Ignacia, natural de 
Madrid.

Idem 77 de id.—Vicente Naure y Ros, de 20 años, soltero, 
hijo de Francisco y de Basilisa, buñolero, natural de esta 

villa. . ..................
Idem 88 de id.—Robustiano Alvarez.,. de 20 años ^soltero, 

natural de Gijon, Oviedo, ayuda, de cámara.
En su consecuencia, ruego, y encargo á todas las Autorida

des se sirvan preceder á su busca, captura y presentación ante 
•esta Comisión dalos mencionados mozos.

Madrid 45 de Marzo de 4874.=E1 Teniente de Alcalde, Pre
siden re, el M, de C t Serna .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u a g a d o s  m ilita re s .
Carraca.

D. Pedro Gusrro y González, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Ignorándose el paradero actual del confinado Feliciano Ló
pez Monilla, hijo de Pascual y de Francisca, natural de la fía- 
la n a ,  soltero, de oficio zapatero, de 26 años de edad, estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
cara larga, color trigueño; y en uso de las facultades que la 
Nación concede á los Oficiales del Ejército y Arm ada, por el 
presente cito, llamo y emplazo al confinado Feliciano López y 
Monilla, para que en el término de 30 dias, á contar desde el 
de la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus descargos 
y  defensas sobre el delito de quebrantamiento de condena de 
que es acusado, y per lo cual le estoy instruyendo sumaria; y 
■de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra ordinario, sin más llamarle ni 
emplazarle, por estar así dispuesto:, fíjese y pregónese este edic
to para que llegue á noticia de todos.

Carraca 9 de Marzo de 1874.=V.° B.°=  Pedro G uarro.=  
Ramón O. Navajas.

Ciudad-Real.
D. Andrés Irigoen y F o rn í, Teniente Coronel, Comandante 

de Infantería, y Fiscal m ilitar de la plaza.
Estando procesando criminalmente al cabecilla carlista 

Fernando Portillo y un tal Bor-ja por los delitos de haber 
alterado el orden público en él pueblo de Fuente del Fresno 
ti dia 23 de Diciembre del año de 1873, haber quemado los 
documentos del Registro civil y otros excesos; y hallándose 
ausentes dichos Portillo y Borja, se les cita por este tercer 
emeto, para que en el término de cinco dias, contados desde 
su publicación, comparezcan en las cárceles de Ciudad-Real á 
prestar su declaración y dar sus descargos; pues de no verifi- 
cario serán sentenciados en rebeldía.

C udad-Rcal 45 de Marzo cíe 4874.= E l Fiscal, Andrés Iri— 
¡roen y Forní.

B. Andrés Irigoen y F o rn í, Teniente Coronel, Comandante 
íde Infantería, y Fiscal militar de la plaza.

Estando procesando criminalmente á Juan García Quilon, 
m enor, vecino de Fuente del Fresno, y dos sujetos más , cu
yos nombres se ignoran y cuyas señas son:

Uro de 40 á 45 años, alto, grueso, con boina y borla, que 
-ioa montado en un caballo y armado.

Y otro de 35 á 40 años, estatura regular, también con boi
na y borla, y también montado y armado, que-penetraron en 
dicha villa á las ocho y media de la  noche del 29 de Noviem
bre del año de 1873.con una partida carlista compuesta de 15 
hombres y quemaron el libro talonario de consumos, come
tiendo otros excesos; é ignorándose su paradero, se les cita por 
este tercer edicto para que comparezcan en las cárceles de 
Ciudad-Real en el término de cinco dias desde su publicación 
para prestar su declaración y dar sus descargos; pues de no 
verificarlo serán juzgados en rebeldía.

Igualmente se cita para que se presenten á los demás indi
viduos que componían la referida partida en el mismo término 
y con igual objeto y sitio que queda expresado.

Ciudad-Real 45 de Marzo de 4874.== El Fiscal, Andrés Iri
goen y Forní.

D. Gregorio Barco Mol ero, Teniente Coronel'graduado, Ca
pitán de la primera, compañía del batallón de reserva de Ciu
dad-Real, núm. 30, y Juez fiscal m ilitar de esta plaza.

Hallándome formando causa por rebelión carlista á cuatro 
hombres desconocidos armados dé trabucos v escopetas, que al 
parecer pertenecían á las partidas carlistas de los cabecillas 
D. Joaquín Tercero y D. Antonio Merendon, que en la tarde 
del 47 de Junio del año próximo pasado robaron tres caballos 
en el quinto dél Altillo y dehesa de Calabazas, jurisdicción del 
Pozuelo, en esta provincia, de la propiedad de D. Luis Muñoz, 
vecino de esta capital; usando de la jurisdicción que me con
ceden las Ordenanzas del ejército, por Ja presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto á los referidos sujetos, señalán
doles la cárcel pública, de esta ciudad, donde deberán presen
tarse personalmente dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no compa
recer en el referido' plazo seguirá la causa los trámites que la 
ley determina,

Dada en Ciudad-Real á 4o de Marzo de 4874. =  Gregorio 
B arco.=  Por su mandado, Juan Serrano.

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
Agreda .

D. Sebastian Corcha, Juez municipal de esta villa, en fun
ciones de prim era instancia de Agreda y su partido.

Por el presente tercer edicto y término de 40 di as se cita, 
llama y emplaza á Estéban Cilla, vecino de esta v illa, para 
que dentro dé dicho término comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue sobre alteración del 
orden público y lesiones en la noche del 31 de Mayo de 1872; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Agreda á i i  de Marzo de 4874.=Sebastian Core- 
lla .= P or su m andado ,. Arcadio Botija.

Alcalá de H enares.
D. Joaquin Bailó y Roca, Juez municipal de esta ciudad de 

Alcalá de Henares, é interino de primera instancia de Ja misma 
y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Tomás Sánchez 
Villalviila y María López; el primero, vecino de (brusco, y la 
segunda de Algete, cuyos actuales paraderos se ignora, para 
que en el térm ino de 40 dias improrogables, contados desde su 
publicación en 4a G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para, hacerles una notifica
ción en las diligencias que se instruyen contra el Procurador 
del mismo D. Alejandro García Aguado por abandono de 
destino.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Marzo de 4874.=Joaquin 
Bailó y R oca.=Por su mandado, Toribio Hernández.

A vila.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Jiménez, 
natural de Manjabalago, de esta provincia, y sirvienta que se 
dice ser en Madrid, para que dentro del térm ino de 30 dia?, 
contados desde el en que este edicto salga inserto en la G ace
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á oir sentencia 
firme y demás que proceda en causa que se la ha seguido por 
hurto; bajo apercibimiento de que no haciéndolo á este primer 
llamamiento la pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Avila 18 de Marzo de 4874.=Francisco V icario .=Por m an
dado de S. S., Fernando González.

D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, Hamo.y emplazo á D. Ram ón Iglesias, 
Inspector especial, Jefe mercantil del Gobierno, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde el en que este edicto 
salga inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este 
Juzgado para rendir cierta declaración en causa por hurto de 
varios efectos de la pertenencia de una señora que llegó á la 
estación del ferro-carril de esta ciudad el 26 de Julio último; 
apercibido que de no hacerlo á este prim er llamamiento in 
currirá en multa de 5 á 50 pesetas,

Avila 44 de Marzo de 4874,—Francisco V icario .=Por m an
dado de S. S,, Fernando González.

Avilés.

D. José María Noriega, Juez del partido de Avílés.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Alejandro de la 

Viña, de ignorado paradero, para que en el término de 45 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto, comparezca en este 
Juzgado y Secretaría de D. Simón de Bsaráñano á contestar la 
demanda que contra el mismo propuso D. Manuel González 
Carvajal y Pire, de esta vecindad, representado por el Procu

rador D. Francisco Alonso Gaña, sobre reclamación ds 1.000 
pesetas de préstamo y sus intereses, quedando la copia en 
simple de dicha demanda m  la Secretaría para entregar al 
Viña.

Dado en Aviles á 6 de Marzo de 4874.=José María No- 
riega.=P or mandado de S. S . , Simón de Barañano. X—4495

D. José María Noriega, Juez del partido de Aviles.
Hago saber que me hallo instruyendo eaúsa en virtud de 

denuncia del Alcalde de Soto del Barco, en este partido , con
tra  D. Pedro López Grado, vecino de la villa de Pravia, por 
desacato á dicha Autoridad en la solicitud que la presentó en 
24 de Noviembre do 4873, en la cual dicté auto comprendiendo 
el particular siguiente :

Líbrese exhorto al, Juzgado de Pravia, acompañando la so
licitud para que el D. Pedro López Grado se ratifique en ella 
y reconuzca la firma de su final que dice Pedro López Grado,

Librado el exhorto y  no siendo habido el D. Pedro en su 
domicilio é ignorándose su residencia, acordé citarle á medio 
de cédula, cual lo verifico por la presente, para que en el té r
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado á ratificarse y 
reconocimiento de firma; con apercibimiento que trascurrido 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Avilés á 42 de Marzo de 4874.=José María No— 
eiega.=Por mandado de S. S., Simón de Barañano.

B a r c e lo n a .—A fu e r a s .

D. Félix de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 
de las Afueras de la presente ciudad.

Por el presente cito y llamo á Ricardo Casanovas y Golf 
natural y vecino de esta ciudad, casado, bailarín, de 26 años 
de edad y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de nueve dias desde la publicación del presente com
parezca en este Juzgado al objeto de notificarle y llevar á. 
cumplimiento la sentencia proferida por la Sala de lo crim i
nal dé la  Excma. Audiencia de este distrito en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo y otros se instruyó en este 
Juzgado sobre falsificación de documentos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dadó en Barcelona á 43 de Marzo de i874.=»Féiix de An
ton io .= Por mandado de S. S ., Vicente Sayan, Escribano,

B a r c e l o n a . — San B e l t an.

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llama á Jáime Jordá ^R ocam ora, Juan . 
Vidal y Ribas y Angel Rius y Serra , cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias se presenten de 
rejas adentro en las cárceles de esta capital á fin de notificar
les la sentencia ejecutoria dictada en la causa criminal que con
tra los mismos y otros se lia seguido sobre atropellos y coac
ción, y para que extingan la pena que en dicha sentencia se les 
impone; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
del territorio en donde aquellos se encuentren que procedan á su 
captura y conducción á estas cárceles al expresado objeto.

Dado en Barcelona á 44 de Marzo de 4874.=Nicolás Casti
llejo ==Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

Cá d iz .—S a n  An to n io.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia,, 
del distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante mi 
en la prim era sección de les autos de quiebra de la Sociedad, 
mercantil Hijos de Antonio Oousa y sus sucursales en Sevilla 
y Jerez de la Frontera, se convoca á todos los acreedores de 
la dependencia para junta general que será presidida por el 
Sr. Comisario, con el fin de tratar de la proposición de conve
nio ofrecida por la representación de la casa fallida.

El acto tendrá lugar á la h.ora de las once de la mañana 
del dia 29 del próximo mes de Abril en la sala de audiencias; 
de dicho Juzgado, sito en el piso alto del edificio Consulado, 
calle de San Francisco de esta ciudad ; advirtiéndose que no 
será admitido á dicha .junta individuo alguno en representa
ción ajena sin poder bastante que deberá presentar.

Cádiz 49 dé'Marzo dé 4874.=José‘María Clavero; X—4Í86:

. Ch in c h o n .

B. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de Chinchón y su partido.

Por la presente requisitoria, hago sabe.r. que en este de mi 
cargo y por la Escribanía del actuario se instruye sumario de 
causa criminé! de oficio en averiguación de quién ó quiénes 
fueran los autores del robo’de cuatro muías y un caballo que 
fueron sustraídas de las cuadras, de 1a casa de Postas, término 
de Arganda, carretera de Madrid, la noche del 43 del corriente 
mes, cuyas séñ'a’s sondas siguientes: '

Señas de las muías y caballo robado.
Una castaña oscura, vieja.» con rodilleras, alzada la marca*, 

topina de piés.
Otra igual polo, de cinco años, dé la  m arca y de dos dedos* 

con un parche en la paletilla izquierda.
Otra parda,, sobre seis años, alzada como la anterior.
Otra igual pelo, de cinco años, la marca anquileña.
Un caballo colorado, calzado de las cuatro patas, cerrado,. 

alzada sobre la marca, estrellado...........
Por tanto .se publica el. presente, edicto para que por las 

Autoridades, dependientes y agentes de policía judicial se pro
ceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado con las se-
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puridades correspondientes de las cuatro muías y el caballo, así 
como las personas en cuyo poder se encuentren.

Chinchón 16 de Marzo de 1874—Juan Redriguez.=EI ac
tuario, Fernando Fernandez.

M adrid .—C en tro.
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 

Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se hace público por medio del pre
sente que en 19 del corriente, y en atención á  ignorarse cuál 
sea el actual domicilio de D. Adolfo Clavé, que últimamente 
parece le tenia en la calle de Campomanes, núm. 3, cuarto 
principal de la izquierda, se ha entendido con el Exc-rao. se
ñor Alcalde primero del Ayuntamiento de esta villa, por cé
dula entregada al mismo, el requerimiento al pago de 43.000 
pesetas que adeuda el D. Adolfo á Doña Martina Martínez y 
Fernandez,. de esta vecindad, procedentes de dos semestres 
vencidos de un documento privado, intereses al 6 por 100 anual 
desde la fcclia de'dicho requerimiento y costas, por cuyas res
ponsabilidades se despachó ejecución á solicitud de la Doña 
Martina en 30 de Junio próximo pasado, mandada ampliar en 
17 del que rige.

Madrid 20 de Marzo de 4874.=Pantaleon Muntion y P e
rcha.=E 1 actuario, Jorge Reboles. X—Í494

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
dictada en diligencias para la exacción de costas en que ha 
sido condenado D. Eugenio Mendez de Piedra en autos con la 
sindicatura del concurso de D. Pantaleon Franco y González y 
otros pendientes en el referido Juzgado y Escribanía del in
frascrito, se hace saber por medio del presente á los que como 
deudores ó por cualquier otro concepto análogo tengan que 
entregar metálico, bienes ó efectos al D. Eugenio Mendez de 
Piedra que suspendan dicha entrega hasta la suma de 3.000 
pesetas, y lo manifiesten al expresado Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas, 
con objeto de acordar lo demás que proceda; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Marzo de 4874.=Venancio de Orche.X—1493
M ad rid .—C ongrego.

D. Francisco de Paula Morales, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del Congreso en esta capital.

Doy fé que en ¿fbtos ordinarios formados en dicho Juzgado 
á instancia de Doña Isabel Tamay.o y Nieto con D. Carlos Ló
pez Sánchez y D. Antonio-Manzanares' sobre nulidad de unas 
escrituras,.ha recaído la siguiente

«Sentencia.-—En la villa de Madrid, á 27 de Setiembre 
de 1873, el Sr. D. José González Martínez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital; habiendo 
visto los precedentes autos incoados y seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, Doña Isabel Tamayo y Nieto, re
presentada por el Procurador D. Francisco Muñoz y Zapata, 
y de la otra, como demandados, D. Carlos López Sánchez como 
marido de Doña Josefa Somoza, y D. Antonio Manzanares co
mo heredero de su madre Doña Justa Manzanares, sobre n u 
lidad de las escrituras otorgadas en 30 de Setiembre de 1839 
y 30 de Setiembre de 1836, referentes una y otra á donacio
nes hechas por la Doña Isabel Tamayo de todos los bienes que 
constituían su patrimonio y haber dotal:

1.° Resultando que el citado Procurador D. Francisco Mu
ñoz y Zapata, en legítima representación de Doña Isabel Ta
mayo y Nieto, viuda de D. Antonio Sánchez Somoza, presentó 
demanda ordinaria con la solicitud de que se declararan nulas 
y de ningún valor ni efecto las escrituras citadas do 30 de Se
tiembre de 1839 y 30 de Setiembre de 1836: que por ellas nin
gún derecho adquirió D. Antonio Sánchez Somoza, ni. su hija 
Doña Josefa, y que en mérito de las de 2 de Enero de 1840 
y 1.* de Junio de 1845, con las diligencias de posesión obradas 
en Trujillo, se declara también que los predios rústicos y u r-

¿ que aluden pertenecen a la Dona Isabel, condenando a 
D ^ito iN p M an zan ares  á que se los restituya con los frutos 
produciáos¿S240 el fallecimiento de D. Antonio Sánchez So-
moza; « s e rv a d o  a su dereoho Para que lo deduz0? si
viere convenirle c o n t r a ñ S H ^ 01*08 de Somoza; y no ha
biendo lugar á la anterior, d e e la íS i^ m a ^ o f i^ I s a b e l^ c o r -  
responde durante su vida el usufructo de touo^ fifió bionw1; Y 
que al efecto se le entreguen ó se la señale sobre ellos la pen
sión de 10 rs. diarios; solicitando también por medio de 
otrosíes que se inscribiera la demanda en el Registro de la pro
piedad, y que previamente se declarara la pobreza de la de
mandante para litigar:

2.’° Resultando que á dicha demanda se acompañó la cer- 
tificacion de haberse intentado la conciliación, la escritura de 
2 de Enero de 1840 y las diligencias de posesión de las enun
ciadas fincas en Trujillo á favor de la Doña Isabel Tamayo, 
designando dónde se encontraban las escrituras de 30 de Se
tiembre de 1839, 4.° de Junio de 1845 y 30 de Setiembre 
de 1855, igualmente que los autos ejecutivos, en virtud de los 
cuales se habían adjudicado las mencionadas fincas al acreedor 
de D. Antonio Sánchez Som oza:

3 • Resultando que la demanda se funda en los hechos de 
que habiendo fallecido los padres de la Doña Isabel Tamayo y 
Nieto, y siendo esta mayor de edad, otorgó escritura pública 
en 30 de Setiembre de 1839 á favor de D. Antonio Sánchez So- 
noza, en virtud de la cual y en compensación de beneficios 
me recibió aquella de este, le hizo donación de todos los 
tienes que la pertenecían y pudieran pertenecerle por falleci

miento de sus padres, reservándose por su vida el usufructo 
de ellos para su decente manutención, aceptando dicha do* 
nación el Somoza en tai forma : que en virtud de poder que 
dió la Doña Isabel á Somoza, este transigió por escritura 
otorgada en 2 de Enero de 1840 los derechos que corres
pondían á su poderdante con motivo de la testamentaría de 
sus padres , quedándole adjudicados los bienes que existían en 
la ciudad de Trujillo, de los cuales tomó posesión á nombre 
de la Doña Isabel, con poder de esta, D. Vicente Molano : que 
en 1843, y cuando el Somoza estaba próximo á casarse con la 
Doña Isabel,. otorgó escritura de la dote que aportaba al ma
trimonio la Doña Isabel; pero que en 1855 y cuando ya estaba 
casado, hizo donación la Doña Isabel de todos sus bienes in
cluso los dótales en favor de Doña Josefa de la Cruz, hija del 
Somoza, que da había tenido de su anterior matrimonio, dando 
al marido la administración y usufructo con facultad de ena
jenarlos y empeñarlos, pero reservándose, si le sobrevivía, la 
pensión de 10 rs. diarios, á lo cual accedió por temor á los ma
los tratos de su m arido, sobreviniendo después una demanda 
de tercería contra el D. Antonio Somoza ántes de 1867 en que 
falleció, y dándose lugar con ello á que se adjudicaran sus 
bienes al acreedor:

4.° Resultando que de tales hechos deduce la parte aetora que 
la primera escritura otorgada en 4839 era nula, porque en ella 
se figuraban bienes que no habían adquirido'aun, y está prohi
bida en la ley que sólo valgan las donaciones de los bienes 
presentes y no de todos, y la escritura se referia á unos inde
terminados, que se marcaron después en partición posterior á 
la donación: que también era nula la escritura de 4855, porque 
la donación se hizo entre los cónyuges durante el matrimonio, 
y está prohibido el hacerlas según la ley, máxime cuando para 
ello fué violentada por su marido; y por tanto que los bienes 
sitos en Trujillo corresponden á la Doña Isabel, sin que Don 
Antonio Sánchez Somoza y su hija Doña Josefa adquirieran 
ningún derecho sobre ellos ni pudieran ser responsables á las 
deudas del marido, ni su acreedor Manzanares pudiera adqui
rirlos en tal concepto, y habiéndolo hecho tiene obligación de 
devolverlos con los frutos producidos desde el fallecimiento 
dé! Somoza, por estar así establecido en la ley; pero que aun 
en el caso de que fueran válidas las referidas escrituras de 4839 
y 1855, siempre resultaría que por la primera se reservó el 
usufructo la Doña Isabel durante su vida, y por la segunda la 
propiedad de las fincas no era del deudor sino de su hija Doña 
Josefa, con obligación de abonar á Doña Isabel 10 rs. diarios:

5.* Resultando que hecha la inscripción de la demanda en 
el Registro de la propiedad y tramitada la pobreza, se confirió 
traslado á los demandados, emplazándolos para que compare
cieran á contestarla, y no verificándolo se les acusó rebeldía 
que se tuvo por acusada y por contestada la demanda; y des
pués de haberse hecho saber en la forma del emplazamiento, 
replicó el actor sin hacer otra cosa que reproducir su deman
da y concluir para prueba:

1 6.°A Resultando" qué conferido t/ambién traslado para d«pli
ca á los estrados, luego que se tuvo por acusada la rebeldía, se 
recibió el pleito á prueba, y en las practicadas por el actor se 
han traído los documentos de que se hace mención en los he
chos de la demanda, y además dos testigos que aseguran que 
D. Antonio Sánchez Somoza era de carácter duro y ejercía 
presión sobre el ánimo de esposa á causa del mal trata
miento que tenia con ella; y que habiéndose unido las prue
bas á los autos se entregaron para alegar á las partes, enten
diéndose con los estrados en cuanto á los demandados, y h a 
ciéndolo sólo el actor, se han traído los autos á la vista con 
citación para sentencia :

4.° Considerando que la súplica de la demanda abraza tres 
particulares, ó sean el upo sobre que se declare la nulidad de 
las escrituras de 30 de Setiembre de 1839 y 1855 ; el otro que 
no habiendo lugar á esto se haga declaración sobre que á la 
Doña Isabel corresponde durante su vida el usufructo de to 
dos los bienes á que se refieren dichas escrituras, y el tercero 
sobre que en otro caso se le señale una pensión sobre los 
mismos bienes de 40 rs. diarios:

2.° Considerando que respecto á la escritura de 30 de Se
tiembre de 4839, si bien está prevenido por la ley que ninguno 
pueda hacer donación de todos sus bienes, aunque lo haga so
lamente de los presentes, aparece que la Doña Isablel Tam a
yo y Nieto lo hizo únicamente de ios que pudieran correspon
dería por herencia de sus padres, reservándose en cuanto á los 
mismos el usufructo durante su vida, sin probarse que real
mente no tenia otros cuando hizo la donación, y por tanto no 
puede asegurarse que esta, recayera sobre todos los que la cor
respondían para que pueda estimarse la contravención á dicha 
disposición legal:

3.° Considerando que poi? lo que hace relación á la escri
tura de 30 de Setiembre de 4855, aun cSS5¿?Jiay méritos Para 
estiñhar que se hizo durante el matrimonio de
Tamayo y Nieto y D. Antonio Sánchez Somoza, y que está 
prohibido por la ley el hacerse donaciones entre los cónyu
ges, aparece que la de que se hace mención en la citada escri
tura no se refiere á donación que hicieran entre sí los cónyu- 

: ges, sino á la que hizo uno de ellos en favor de distinta per
sona, y que tampoco se ha justificado que fuera violentada 
para ello la mujer, pues que lo manifestado por los dos testi
gos que declaran sobre este particular únicamente se refiere á 
lo que venia observándose en general en el matrimonio, pero 
no con relación á la escritura:

4.® Considerando, por tanto, que dichos instrumentos pú
blicos no adolecen de vicio de nulidad, según lo alegado por 
el demandante; y en su consecuencia que no debe estimarse 
para hacerse declaración en el concepto que se pretende por el 
actor, y sí que son válidos y subsistentes en cuanto no se 
oponga el anterior al posterior:

5.° Considerando que está justificado que los bienes que se 
declararon como de la pertenencia de la Doña Isabel Tamayo 
lo fueron los que había heredado de sus padres en el término 
jurisdiccional del partido de la ciudad de Trujillo; y que en 
cuanto á los mismos consta también que se siguió ejecución, 
por un acreedor de D. Antonio Sánchez Somoza, llegando á 
obtener el ejecutante resolución favorable para que le fueran, 
adjudicados, como se realizó:

6.° Considerando que no es lícito á este Juzgado desvirtuar 
los erectos de la ejecución cuando durante su tramitación no- 
se interpuso demanda de tercería para procurar alcanzar el 
mejor derecho á dichos bienes ántes de ultimarse la venta:

7.° Considerando, no obstante lo anterior, que scá’un la es
critura de 30 de Setiembre de 1835 que se aprecia, está sub
sistente por ser la últim a que se hizo con relación á los preci
tados bienes, si bien adquirió el derecho á ellos Doña Josefa 
Sánchez Somoza, hija del D. Antonio, fué á condición de que 
había de abonar á Doña Isabel Tamayo y Nieto 40 rs. diarios 
durante su vida en el concepto de que llegara á recibirlos, y 
que los efectos de tal escritura se debe entender que llegaron 
desde el momento en que tuvo lugar la muerte de D. Antonio 
Sánchez Somoza:

Visto lo dispuesto en las leyes 1.a, tít. 4.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación; la 4.a y 2.a, tít. 7.% libro 40 de la mis
ma; la 4.a y 34, tít. 44, Partida 4.a, que en la tramitación se 
han observado las prescripcienes legales, y que los autos so 
han seguido en rebeldía de los demandados;

Fallo que debo declarar y declaro que Doña Isabel Tamayo 
y Nieto tiene derecho á que se le abonen del producto de los 
bienes que se relacionan como de su propiedad en la escritura 
de 30 de Setiembre de 4835, y que los donó á Doña Josefa 
Sánchez Somoza, hija de D. Antonio, la cantidad de 40 reales 
diarios durante su vida por la persona en cuyo poder se en
cuentren, y sin perjuicio del derecho de que se crea asistida, 
tanto esta como cualquiera o tr a ; y no há lugar á las demás 
solicitudes que se comprenden en la demanda, ni á hacer ex
presa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódi
cos oficiales, atendida la rebeldía de los demandados, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José González Martínez.

Publicacion.=-Dada y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. José González Martínez, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid, día de su pronunciamiento.**»Francisco de 
Paula Marales.»

Corresponde lo inserto con su original obrante en los autos 
de su razón, y lo relacionado aparece más por menor de ellos,

! de que doy fé y á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado, autorizo el presente en. 

Madrid á 7 de Marzo *de 4874.— Francisco de Paula Mo
rales.

M a d r id .-H o s p it» 1 .
¿ Matías Rico, Licenciado en Jurisprudencia, Magistrado
de Audiencia de las de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del di strito del Hospital de esta capital.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 
dictada en autos ejecutivos que penden en el mismo Juzgado 
y por la Escribanía del actuario que refrenda se saca á la venía 
en pública subasta por término de 20 dias el 22 y 22 céntimos 
por 400 de varias fincas, que sitúan en la ciuiad de Santan
der, las cuales, con el precio en que se ha tasado la parte ob
jeto de la venta, sen como sigue:

Un solar al Norte de la calle de San Pedro, fuera de la ali
neación, con una supérele de 94 metros, 52 decímetros cua
drados, en 88 pesetas 88 céntimos.

Una casa ai Este de la cuesta de Garmcndia, fuera de la 
alineación que forman las construcciones é inmediata al solar 
que antecede, con el que linda por el Sur, en 727 pesetas y 70 
céntimos.

Otra casa en la misma calle, señalada con el núm. 44 mo
derno, en 2.999 pesetas y 70 céntimos.

Otra casa en la propia calle cuesta de G a m e l l a , núm. 6.
moderno, en 2.222 pesetas.

Otra en la repetida calle, pJbó jinda al Sur con la calleja de 
servicio á las casas dq Doña Juana Gortázar, en 333 pesetas 8> 
céntimos.

La mitad de una fragua, que tiene su servicio á la calle de 
San Pedro, en la acera del Norte de dicha calle, tasada toda 
la fragua en 3.250 pesetas.

La mitad de una teja vana, que también fué fragua, situada 
al Norte de la anterior, tasada toda en 875 pesetas.

La mitad de la casa sita en la calle de Santa María Egip
ciaca, núm. 17, tasada toda en 5.500 pesetas.

La mitad ác otra casa, sita en la cuesta de Garmendia, se
ñalada con el núm. 45, tasada toda en 8.000 pesetas,.

El 39 y 75 céntimos por 400 de la casa núm. 6 antiguo y 3
moderno, sita en la calle de Garmendia, tasada toda la casa 
en 49.500 y -a Parte consistente en el 39 y 75 cénti
mos por 100, en 7 .7 ^  pesetas 23 céntimos.

Para su remate, el cuál) será doble y simultanee fifi esíe 
Juzgado, sito en el piso principal P&lacio de Justicia, edi
ficio que fué convento dé las Salesas, y en el de la ciudad de 
Santander, se señala el dia 27 de Abril del corriente año, á la 
una de su tarde; previniéndose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, y que para to
mar parte en la subasta han de consignar los Imitadores 2.000 
pesetas en el acto de su celebración en la mesa del Juzgado, 
cuya cantidad será devuelta á todos menos al mejor postor, y 
que en las respectivas Escribanías de Madrid y Santander se 
facilitará á aquellos los datos que interesen.

Dado en Madrid á 20 de Marzo de 1874—Licenciado Matías: 
Rico.=Lieenciado José Ortiz y Marina. X —1187



vecino; pues en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Torrijos á 46 de Marzo de 4874.===Vicente Cano 
Manuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga.

Totana.
D. Francisco Móltó y Gliment, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida

des de la Nación hago saber que en el sumario de causa crimi
nal pendiente en este Juzgado sobre el vuelco del coche-dili
gencia que produjo la muerte de un paisano y lesiones á otros 
contra José Cendran Sánchez, álias Caballero, se ha resuelto la 
comparecencia en este Juzgado de Juan Sánchez Martinez, ve
cino de Velez-Blaneo, de 49 años de edad, soltero, jornalero, á 
fin de ampliar la declaración que tiene prestada en esta causa; 
é ignorándose su paradero se le concede el término de nueve 
dias para su presentación en este Juzgado; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y en: vista-de lo expuesto en el art. 430 de la ley de Enjui
ciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se dirigirá y 
publicará cual corresponda:

Dada en Totana á 8 de Marzo de 4874.==Francisco Mo!tó.= 
Por su mandado, Ensebio Miralles.

Valdepeñas.
D. José Montenegro y Lopez  ̂ Juez de primera instancia de 

Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza.por término de 45 

días á Antonio Sanromá Cañizares, álias Pepolo, natural de 
Almagro, vecino de Granátula, y ai conocido por D. Crisanto, 
Jefe de una partida de 43 hombres armados y montados que 
el dia 28 de Julio último robaron dos caballos y las armas que 
llevaban-dos guardas municipales de esta población, á fin de 
que desde que tenga efecto la inserción de esti anuncio en los 
diarios oficiales comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargas que en dicha causa les resultan; encargando á las 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y 
caso de ser habidos, lós pongan á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dado en Valdepeñas á 46 de Marzo de 1874.=José Monte- 
í negro.—De órden de S. S., Alfonso Montalvo..

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. José Mon- 
■ tenegro y López, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, refrendada del Escribano de su número D. Alfonso 

I Montalvo, se cita, llama y emplaza por término de 30 diasr 
contados, desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 

¡ Madrid, á los parientes-más próximos de D. Gumersindo Da
lí masa de' ia Gáfidara, tercer Piloto de todos mares, do 24 años,
\ natural de Santander, que en la tarde del dia 11 de Febrero 
1 último falleció en esta villa por efecto de la enfermedad de 
afección del pulmón é hígado que venia padeciendo, dejando la 

' cantidad de 320 rs. y una arca de pino con varios efectos y 
: ropas que, existen inventariados, para que durante dicho tér- 
\ mino se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á manifes- 
¡ tar si se muestran ó no parte en la causa que con tal motivo 
; se instruye para averiguar si en el referido hecho fué culpable 
‘ alguna persona, y se personen en el expediente, por sí ó por 
• medio de apoderado con los documentos que acrediten su pa- 
. rentesco con el mismo, para percibir los efectos y dinero que 
, han sido hallados; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 40 de Marzo de 4874.=José Montenegro.=Por 
su mandado, Alfonso Montalvo.

Valencia.—Mercado.
D. Francisco María Carbonell, Juez de primera instancia 

del distrito del Mercado de esta ciudad.
A los Sres. Jueces de primera instancia de los distritos de 

San Vicente, Mar y Serranos de esta capital, y á los de igual 
clase de la ciudad de Barcelona hago saber que en este Juzga
do se sigue causa criminal contra Cármcn Ayglies y Bellber, 
hija de Bautista y de Francisca, natural y vecina de esta ciu
dad, soltera, de 44 años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, color moreno, vestida al estilo del pais, sobre hurto; 
cuya procesada, hallándose en libertad provisional) ha dejado 
de concurrir al Juzgado el dia que ie estaba señalado y se ig
nora su paradero; y teniendo que practicarse cierta diligencia, 
he acordado se proceda á su busca y captura, y caso de con- 
seguirspvse la traslade á las cárceles de Torres de Serranos de 
e^iarúapital, donde quede á disposición de este Juzgado.

Y á fin de que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
requisitoria, que se publicará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de esta provincia y de Barcelona, fijándose 
además copias autorizadas en forma de edicto en el local de 
este Juzgado y de los á que se dirige.

Valencia 43 de Marzo de 4874.=Francisco M. Oarbonell.= 
Joaquín de Benavcnte.

Valencia.-San Vicente.
D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria 

á D, Sebastian Babó y D. José Hernández, Ayudantes que fue
ron del presidio de esta ciudad, y á Toribio Perez Vega, con
finado licenciado del mismo, para que dentro de 20 dias se 
presenten en este Juzgado á defenderse de los cargos • que les 
resultan en la causa que estoy instruyendo sobre sustracción de 
documentos de la Inspección de labores de este presidio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal: cuyos procesados no tienen
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San Fernando.
En nombre del Presidente ¿el Poder Ejecutivo dé la Repú

blica , por la que administro justicia, D. José Penieliet y Ca- 
limano, Jaez de prirpera instancia de este partido.

Por la presente y conforme á lo que ordena el caso 3.° de 
artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo i 
José Barrios Román, nato ral y vecino de esta ciudad, calle di 
San Rafael, núm. 1, hijo de Luis y de María, soltero, de,21 
años de edad, carpintero, Guardia municipal que fué, cuyas 
señas son estatura regular, cabello negro , ojos azules, barbs 
poblada, con patilla y color bueno, para que en el- término de 
15 dias, contados desde que se inserte esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, al que ha 
dejado de presentarse el primer dia útil del mes actual, según 
Je estaba.ordenado, encausa que contra.el mismo y otros sigo 
por malos tratamientos y lesiones; apercibido que-de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á dicha ley.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades así ci
viles como'militares y demás dependientes de la policía judi
cial practiquen eficaces diligencias en solicitud del José Bar
rios Román, y habido lo hagan comparecer en. este Juzgado 
para el objeto prevenido.

San Fernando 12 de M̂ irzu de 4874.=- ĵQsé.Peniohet y Cali- 
mano.=F. del Castillo, Escribano.

D. José Penieliet y Calimano, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito y llamo á Vicente Santa Paul Mayor, 
natural de Villajoyosa, provincia de Alicante, soltero, de 21 
años ¿e edad, marinero licenciado, para que en el término de 
45 dias, contados desde que este edicto sednserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado A fin de que pueda te
ner lugar la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
que por homicidio frustrado del mismo sigo contra Francisco 
Morales Moro.

San Fernando 46 de Marzo de 4874.=José Penieliet y Ca- 
limano.=Doy fé, F. del Castillo, Escribano.

Santiago.
D. Fernando Lamas, Juegue primera instancia de Santiago. 
Cita, llama y emplaza á Angel Ferrin Siiv2: hijo ele Julián 

y de Joseiá, de 21 años de edad,, natural de la ciudad de Vigo, 
casado con MariVJ&ana Fraga, oficio sastre, vecino de la calle 
del Carmen de Abajo de esta población, casa núm.15, para que 
en el término de 4o. dias, á contar desde su inserción en la Ga
ceta de* Madrid, se presente en'la cárcel- pública, de este par
tido á responder á los cargos que le resultan erí la causa que- 
estoy instruyendo por delito de; falsedad de una cédula ordina
ria de empadronamiento, que-suena expedida por el Alcalde de 
este pueblo á favorfcde Manuel Roel y Estevez; advertido que 
pasados sin verificarlo le parará perjuicio.

A la voz en nombro do la-Naeion excorio á ios Bros. Jueees 
de primera instancia y demás Autoridades, así civiles como 
militares, se sirvan acordar la captura del sobredicho, cuyas 
señas se expresarán á continuación, y conducirlo á este Juz
gado, pues me ofrezco á la.recíproca en casos iguales.

Santiago 7 de Marzo de 4874.=Fernando Lamas.=El ac
tuario, Ildefonso Fernandez Ulloa.

Señas.
Estatura regular, ojos y pelo castaño escuro, nariz regular, 

barba ninguna, color trigueño; viste pantalón, chaleco y cha
queta de poten negro, sombrero amadeista usado, y calza bo
tinas.

sEDANO.
D. Andrés Pérez y Val, Juez de primera instancia de la 

villa de Sedaño y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primera, se

gunda y última vez á Rodrigo Iñiguez Huidobro, soltero, de 26 
años, lubrador, natural y domiciliado en el pueblo de Arreva, 
valle Hoz de Afreva, de este partido y provincia, para que se 
presente en ¡a salá-au¿bñ^a ciel Juzgado á prestar la declara
ción de inquirir acordada ; encar¿*¿ndose a ios auxiliares que 
inaiea el art. 49i de la ley provisional tío 5 njuiciarn.1 ento cri
minal procedan á su captura y segura conducción; pues me
diante su ignorado paradero, y por providencia de este dia, así 
10 teng0 acordado, como depararle el perjuicioiquu hays'iúgar.

Juzgado de primera instancia de Sedaño en Búrgos á 13 
de Marzo de 4873.= Andrés Perez.— Por mandado de S. S., 
Toribio Diaz.

• . Sevilla.—Magdalena.
ü. Josa Marco y López de Molina, Juez de primera ins

tancia del Distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por i a presente se requiere á Manuel Moran Martínez, na

tural de Mulua, Rao Concejo, provincia de Zamora, casado, 
tratante en caballerías y de 38 años de edad, pára que en el 
término d& 45 dias, á contar desde la inserción de esta requi- 
toria en la Gaceta de Madrid, se presente.*** la cárcel na
cional de esta ciudad para responderlos cargos que le re
sultan en la causa que contra.©4 mismo se instruye por hurto; 
apercibido que de no presentarse le declararé rebelde.

Sevilla 21 de Febrero de 4874.=José Marco.=El actuario, 
Juan Eleurníca.

D. José Marco y López de Molina, Juez de primera instan
cia de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administro justicia, á las Autoridades de 
esta provincia y á las demás de la Nación hago saber que en la 
sumaria que. instruyo con motivo de la muerte de Rafael Occn 
y Cabeza de Vaca , natural de Cádiz ó de Chiclana, viudo de

Doña Andrea Ortiz, de 65 años de edad, hijo de D. Vicente y 
de Doña María de las Angustias, de profesión carpintero y asi
lado últimamente en el hospital de caridad, tengo decretado 
el llamamiento de los parientes más inmediatos del finado para 
que se entiendan con ellos las actuaciones; é ignorándose quié
nes sean, expido la presente requisitoria, concediendo á los 
que resulten el término de 45 dias, á contar desde el en que 
aparezca inserta en los periódicos oficiales, para que se pre
senten en este Juzgado al fin indicado; bajo apercibimiento que 
en otro caso serán declarados rebeldes, y Ies-parará el perjui
cio que hubiese lugar.

Dada en Sevilla á 12 de Marzo de 4874.=f=Josó Mareo.=?El 
actuario, Antonio de Vera.

D. José Marco y López de Molina, Juez de primera instancia 
del distrito de la. Magdalena de esta capital y-su partido.

Por la* presente requisitoria hago saber que-en causa que 
en este. Juzgado se sigue por ante el presente actuario contra 
José Castellón y otra por el delitofde lesiones inferidas al Guar
dia civil Juan Campos Castellanos, se ha mandado declararlos 
procesados á: los mismos; y no. habiendo sido hallado é igno
rándose el paradero del José Castellón, se le; cita y emplaza 
por término de 20 dias, que habitaba en latcalle de» San Eloy, 
número- 40,. ignorándose las demás cirounstancias, para que 
dentro de él comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la citada, causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio q¡uef haya lugar,

V para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran-* 
cía, se. publica el presente y otros de su tenor.

Sevilla. 41 de Marzo de 4874=«José Marco.=El! actuario, 
José María Reyes y Selle.

Sevilla,—Salvador.
D. Luis García y García, Juez de primera instancia acci

dental dél distrito del Salvador de esta ciudad*
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes del 

finado José Borbolla Gutiérrez, para que dentro del término 
de 45 dias, á contar desde la inserción .¿e. este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en este Juzgado para ofrecerles 
la causa que se sigue en el mismo contra Manuel Crespo, de.l 
Castillo por homicidio; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

gavilla 8 de Marzo de.,.157-4= Luis García.=  El aetuarió, 
Manuel Carrion. 

i • Sevilla.-San Vicente.
Di BeárOti Blanco Junquera , Juez de. primera instancia, del,

{ distrito,der San Vicente de1 esta -capital*
Por el presente cito, llamo:;-y emplazo por un solovpregoñ y 

¡ término; de 20- dias al Presbítero D. José María- Miret, D. An
selmo Tova y á los alumnos vque fueron del Colegio politécni
co del Sagrado Corazón de Jesús, que estuvo establecido en 
esta ciudad, calle de Pedro Niño, Francisco Dorado, Estéban 
Divon , Francisco Antonini, Francisco AbreUj Rafael Abreu,

¡ Cárlosr Diaz , Francisco Ramoso, Luis Pinzón , Andrés Pin
zón , Angel Conley, Antonio Alfaro, Juan Plomero León, 
José Castellón, José Romero, .Lúeas* Guerrero, Francisco 
Espejo y Cristóbal Talin, para que dentro de dicher término, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid* comparezcan en este Juzgado para prestar declaración en 
la causa que se sigue contra el Presbítero D. Julián González 
de Benitez, Director que fué del meneionado Oolegio; por abu
sos deshonestos; bajo apercibimiento que de no hacerlo en di
cho término le parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 12 de Marzo de 1874.=Pedro B lancor 
El actuario, José Luis G. de Guzrnan.

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia, del 
distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Ortiz Cor
tés, natural de Petrel, partido judicial de Monóvar, en la pro
vincia de Alicante, y vecino de esta ciudad en Julio de 4872, 
hijo de Pascual y de Josefa, de estado casado y de 36 años 
de edad, para que en el término de 40 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado para hacerle saber la sentencia 
recaída en causa que se ie ha seguido por lesiones áLuis Ji
ménez; apercibido de que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Sevilla á 3 de Marzo de 4874.=Pedro Blaneo.= 
El actuario, Emilio Vidal y Cruz.

T a m a r t l e .
D. Joaquín Arias y Naehá, Juez do-primera instancia de la 

villa y partido de Tamaritc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Be- 

nosa.y Vidal, vecino de Gamponelís, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como testigo en causa criminal.

Dado en Tamarite á 12 de Marzo de 1874.=Joaquin Árias.= 
Por su mandado, Vicente Estéban.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa de Torrijos y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se 

cita, llama y emplaza á Cándido Torrijos y García, natural y 
vecino de Fuensalida, casado, de 27 años de edad, á fin de que 
se presente en este Juzgado para cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Excma. Audiencia de este distrito en la 
causa que se le siguió por lesiones á Venancio Lopsz, su con- |
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en la acTuaiiüaa domicilio conocido y se ignora su paradero, 
sin que consten más antecedentes respecto de los mismos ni 
el paradero dónde sea de presumir que se encuentren.

Valencia 11 de Marzo de 1874.=Francisco de Pauía Cifuen- 
ies.=El Escribano, Enrique García.

En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula Cifuentes, 
Juez de primera instancia del distrito de San Vigente de la 
ciudad de Valencia.

En virtud del presente cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho á suceder en ios bienes que quedaron á la muerte 
de D. Lorenzo Jerónimo Ridaura, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en los autos promovidos 
por D. José Benlloch sobre declaración de parentesco con 
Marco Antonio Ortí y varios de sus descendientes para los 
efectos del art. 4.° de la Real orden de 17 de Enero de 1847.

Valencia 5 de Marzo de 1874.=Francisco de Paula Cifuen- 
tes.=Manuel González.

En nombre-de la Nación, D. Francisco de Paula Cifuentes, 
Juez de primera instancia del distrito de San Vicente j é  la; 
ciudad de Valencia.   :

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todos los; 
pie se crean con derecho á suceder en los bienes que queda ; 
’on a la muerte de D. Vicente Salvador, para que dentro del 
lermino de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto 
3Ste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
irovincia, comparezcan en este Juzgado á deducirlo en los 
lutos promovidos por D. José Benlloch sobre declaración de 
larentesco con D. Joaquín Esplugues para los efectos del á r
lenlo 4.° de la Real orden de 17 de Enero de 1847.

Valencia 5 de Marzo de 1874.=Franeisco de Paula Cifuen
tes.=---Manuel González.

En nombre de la Nación, D. Francisco de Paula Cifuentes, 
íuez de primera instancia del distrito de San Vicente de la 
dudad de Valencia.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todos los 
[ue se crean con derecho á suceder en los bienes que queda- 
■on á la muerte de D. José Arandiga, para que en el término 
le 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto este 
dicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro- 
úncia, comparezcan en este Juzgado á deducirlo en los autos 
iromovidos por D. José Eyre sobre declaración de parentesco 
on D. Jerónimo Espí y Doña Ana María Requena para los 
¡fectos del art. 4.° de la Real orden de 17 de Enero de 1847.

Valencia 5 de Marzo de 1874.=Francisco de Paula Cifuen- 
es.=Manuel González.

V a l l a d o l i d .—P l a z.a .
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 

Listrito de la Plaza de Valladolid.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

e sigue causa criminal de oficio por homicidio en la persona 
le Luis Ortega, álias Cacharro, contra Lúcio Gómez Tejeda, na- 
ural de esta ciudad, soltero, de 28 años de edad, y cuyas se- 
ías son : estatura regular, color bueno, con pelo y bigote cas- 
año, y viste pantalón bombacho y americana de percal azul 
ion pespuntes blancos, cuyo paradero se ignora; en cuya causa 
le ha mandado expedir la presente, por la que se cita, llama y 
emplaza para que en el término de 20 dias, contados desde su 
nsercion en el Boletín oficial de la provincia y G ? c e t a d e  Ma- 
>r i d , se presente en la cárcel de este partido á responder de 
os cargos que le resultan en dicha causa ; bajo apercibimiento 
le declararle rebelde y pararle los perjuicios que haya lugar.

Y como pudiera suceder que no se presentara, pido y en- 
jargo á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía ju - 
licial que supieren ó averiguaren el paradero del Lúcio Go- 
nez Tejeda, procedan á su captura y remisión á la cárcel de 
ísta ciudad y á mi disposición.

Dada en Valladolid á 12 de Marzo de 1874.=Ramon Crespo 
y Vicente.=Isidoro Meriel.

Verin.
D. Camilo Pintos Troncoso, -Juez de primera instancia de 

Verin.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Carhero y 

Simón Carnero y Taboada, vecinos de Moimenta, término mu
nicipal de Cualedro, en este partido, cuyas señas personales á 
continuación se expresan, á ñn de que dentro del término im- 
prorogable de 15 dias se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado á rendir indagatoria en la causa criminal que se 
les sigue por lesiones inferidas á Lorenzo Fernandez en la tarde 
del dia 26 de Febrero úitimo, las que pusieron en inminente 
peligro la vida del mismo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y mediante está decretada la prisión provisional de los ex
presados D. José y Simón Carnero, ruego y encargo á los se
ñores Jueces, en cuya circunscripción se encuentren aquellos, 
y á las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero de los mismos, el cual es hoy desconocido, proce
dan á su prisión y remisión á la cárcel de esta villa y á mi 
disposición.

Dado en la villa de Verin á 5 de Marzo de 1874.—Camilo 
Piütos Troncoso.=Juan de San Román.

Señas del D. José Carnero.
Edad 50 años próximamente, estatura regular, ojos casta

ños, cara redonda, nariz resollar. barba r^uio/in -noln.

algo cano; viste pantalón y chaqueta de paño monte oscuro, 
chaleco de paño azul y calza botas.

Idem del Simón Carnero.
Edad 34 años, estatura regular, cara redonda, color bueno, 

ibarba negra,ojos id., nariz regular, pelo negro; viste pantalón 
y chaqueta de paño monte, chaleco de paño azul y calza 
botas.

Villacarriedo.
Por el presente se llama á todos los que se crean acreedo

res á D. José María Fernandez, vecino de Esles, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oñciales, comparezcan en este Tri
bunal con los documentos justiñeativos de sus créditos á ha
cer uso dé su derecho; apercibidos de que en otro caso Ies pa- 

?;rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en 
¿providencia de hoy en los autos de concurso voluntario pro
movidos por el expresado D. José María Fernandez.

: Dado en Vilíacarriedo á 4 de Marzo de 1874.—Narciso Can-
-cio.=Dionisio Velez.

Villafranca del Bierzo

 ̂ D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia del 
| partido de Villafranca del Vierzo.
I Hago saber, por el presente cito, llamo y emplazo á Doña 
|  Luciana Villegas, viuda de D. Antonio Ruiz de Herrera, y á 
|su  hija Doña Ramona Ruiz Herrera, viuda de D. Lorenzo de 
|B rindis Villegas, de paradero ignorado, para que comparezcan 
len este Juzgado ó se personen en forma legal en los autos de 
¿testamentaría por muerte de Doña María Antonia Coronel, 
y viuda de D. Francisco Javier de Villegas, vecinos que fueron 
de esta villa, y evacúen, un traslado que se les ha conferido en

• un incidente promovido sobre la formación de inventario, con
cediéndoles el término de 30 dias siguientes al de la publica
ción de este edicto ; bajo apercibimiento en otro caso de pa

irarles el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Villafranca del Vierzo á 6 de Marzo de 1874.= 

Venancio Meruéndano.=Por su mandado, Francisco Pol Am- 
‘bascasas. :

V illa joyosa.

En causa que se instruye por este Juzgado contra Vicente 
Picó Cantó, vecino de Relleu, sobre hurto de ceniza á Isidro 
Cantó, se acordó la declaración y comparecencia del guardia 
civil Ramón Pachol é individuos á sus órdenes del destaca
mento de Relleu en 1.® de Octubre de 1871; y no habiendo 
comparecido ni sido habidos, el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia del dia de ayer, acordó citarles 
en él Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que se presenten en este Juzgado en el término de 10 dias ó 
maniñesten el punto en que se hallen.

Viiiajoynsa 8 de Marzo de 1874.=M iguel Vaello.

D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de 
Villalba y su .partido. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Balsa, ve
cino de la parroquia de Mañon, término municipal del mismo 
nombre, en el partido de Ortigueira, «y que ahora se ignora su 
actual paradero, para que dentro del término de 15 dias com
parezca en este Juzgado y Secretaría del que autoriza á mani
festar si quiere ó no formar parte en el sumario que sobre la 
muerte casual de su padre Manuel se instruye en dicho Juz- 
gado;, pro ven i do de que si no lo verifica le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Dada en Villalba á 10 de Marzo de 1874.=Juan Diaz de la
• Rocha.=Por su mandado, Benito María Luidur.

Vitoria,

D. Zenon Bcrnbin y Olavarría, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por la presente hago saber que en el mismo y por testi - 
monio del que refrenda se instruye causa sobre desorden en la, 
Plaza de Toros de esta ciudad contra Félix Pilar de Aram- 
buru, en la que se ha acordado la comparecencia del proce
sado Félix Pilar de Aramburu y Velasco, casado, de 32 años 
de edad, concluida la carrera de Catedrático de Filosofía, na
tural de esta ciudad de Vitoria, bautizado en la parroquia de 
San Pedro, hijo de Santiago y María, al cuál se le concede el 
término de nueve dias para la presentación en este Juzgado ó 
sus cárceles á objeto de requerirle nombre Abogado y Procu
rador que lo deñendan en esta causa, cuyo plazo empezará á 
contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de En

juiciamiento criminal, expido la presente, que se publicará y 
dirigirá cual corresponde.

Dada en Vitoria á 23 de Febrero de í874.=Zemon Bombin.= 
Por su mandado, Manuel de Pereda.

Z a r a g o z a .-  P ila r

D. Estéban Alejandro Sala, Juez municipal, ejerciente la 
jurisdicción de primera instancia del distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma
cario Cabaños y Vidal, natural, vecino y residente que fué en 
Maella, hijo de Cárlos y de Pascuala, jornalero, viudo, de 43 
años,, de estatura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, 
ojos negros, barba cerrada y color sano, para que comparezca 
en este Juzgado, sito en las cárceles de esta capital, dentro del 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para oir una notificación 
de Sentencia recaida en causa contra el mismo sobre hurto;

bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á  que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 13 de Marzo de 1874.=Estéban Alejan
dro Sala.*=»De su órden, Tomás Lorbés.

Zaragoza.—San Pablo.
El Sr. Juez municipal del distrito de San Pablo de esta 

ciudad , ejerciente el Juzgado de primera instancia del mismo, 
ha acordado hoy que bajo apercibimiento comparezca en su 
despacho, sito en la cárcel pública, á las once de la mañana y 
dentro del término de ocho dias, Encarnación Escudero, gita
na, que ha residido en Tudela, y últimamente en Tafalla , á 
efecto de cierta diligencia de justicia.

Zaragoza 13 de Marzo de 1874.=Manuel Samas.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don. 
Federico Elola y Pardio, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente 
en los estrados de este Juzgado , sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, para oir una notificación en el expediente de 
ejecución de sentencia procedente de la causa contra el mis
mo sobre estafa; pues sino lo hiciere se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar: encargando á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero del expresado D. Federico Elola procedan á su captura 
y prisión, remitiéndolo á las cárceles públicas de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado, á fin de que sufra en ellas 30 
dias de detención en sustitución y apremio de las 175 pesetas 
de multa que no ha satisfecho, y á las que, entre otras cosas, 
fué condenado.

Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de 1874.=Juan de la Cruz 
García Lara.=Por mandado de S, S., Justo Emperador.

D. Juan de la Cruz García Lara, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita y emplaza á Ramón Gavarre y Ji
ménez, álias Castejon, de 38 años de edad, casado con Ramona 
Heredia, hijo de Ramón y María, natural de Castejon de Mo- 
negros, vecino de esta ciudad, tratante en caballerías, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la última 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia ó G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
de San Pablo á ampliar su declaración en causa sobre lesión 
al mismo, á Ramón Jiménez Bustamante, Juan Rau on Castro 
Jiménez y Juan Jiménez y Jiménez, y homicidios de Pedro Ji
ménez y Jiménez y José Bautista Jiménez; bajo apercibimiento 
de incurrir en la multa y demás penas señaladas por la ley.

Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de 1874.=Juan de la Cruz 
García Lara.=Por mandado de S. S.,Licenciado Camilo Torres.

D/ Juan de Ja Cruz García Lara, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita á Manuel Santos G&- 
varre y Jiménez, de 40 años de edad; Miguel Gavarre y Jimé
nez , de 26, y Faustino Gavarre y Jiménez, de 30, vizco, los 
tres hermanos , casados, vecinos de esta ciudad, gitanos, tra
tantes en caballerías, para que en el término de 12 dias, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , 

d e  M a d r i d  ó en el Boletín oficial de esta provincia, si fuere pos
terior, se presenten en este Juzgado para prestar indagatoria 
en la causa que se instruye sobre muertes á Pedro Jiménez y 
Jiménez y José Bautista y Jiménez, y lesiones á Ramón Gavar
re y Jiménez, Juan Jiménez y Jiménez, Juan Ramón Castro y 
Jiménez y Ramón Jiménez y Bustamante; bajo apercibimiento 
depararles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de 1874.=Juan de laCírus 
García Lara.=Por mandado deS. S., Licenciado Camilo Torres.

SOCIEDADES

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de poner en conocimiento de los señores accionistas de la 
misma que la junta general ordinaria correspondiente á este 
año se celebrará el miércoles 27 de Mayo próximo, á las tres 
de ia tarde, en Madrid, domicilio déla Sociedad, paseo de R e 
coletos, núm. 9

Esta junta deliberará sobre las proposiciones siguientes:
Aprobación de las cuentas del ejercicio de 1873.
Fijación del Dividendo de este ejercicio que se habrá de 

distribuir en Julio próximo.
Reelección de los Administradores salientes.
Con arreglo á los estatutos esta junta debe componerse de 

los 150 accionistas que reúnan mayor número de acciones, con 
tal que este número no sea menor de 50.

Los accionistas que deseen asistir á la junta deberán depo
sitar sus acciones 30 dias antes de la fecha fijada para la re
unión de aquella en Madrid, en eldomicilio.de la Sociedad, 
paseo de Recoletos, núm. 9 , ó en París, en las oficinas del 
Crédito Moviliario Español, 25, boulevard Haussmann, esqui
na á la calle de Halévy.

Los depósitos se recibirán gra,tintamente todos los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde.

Madrid 26 de Marzo de 1874.=*E! Jefe de Secretaría, Pablo 
Badals Cerveró. X—1188

San Cárlos de H iendelaencina.
s o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas para 
el dia 12 de Abril próximo, á la una de la tarde, calle de Jas 
Tres Cruces, núm. 3, principal.

Madrid 26 de Marzo de 1874.=EI Presidente, José María 
Muñoz. X—1191
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La Industrial.
Balance en Sí de Diciembre de 1872.

Reales vellón,

Gap]tal nominal de la Sociedad........................ ....
ge deduce por valor ele 101 acciones existentes. 10UJÜ0

Capital líquido realizado .........................  199.000
Ganancia líquida obtenida hasta la 1‘sclia  46.098*12
Valor de las 101 acciones á realizar............... .... 101.000___

346.093*12

R E P R E SE N T A N  EL CAPIT AL LOS CONCEPTOS
SIGUIE NTE S.

Casa calle del R osario ............................................
Casas calle de La Industrial.................................
Solares en Bazíerra................. ..............................  w'r
Créditos á favor bajo escrituras con hipotecas. 44 01o
Existencia en efectivo..........................................   3.741*09
Gastos de escritorio.— Enseres  ........................ 1.048
Acciones á realizar............................ *..................  101.000 __

346.093*12

Linares 31 de Diciembre de 1872.« F u é  aprobado este ba
lance en sesión de í 2 de Abril de 1873.—El Director, J. Acedo.

X —1185

Balance en 31 de Diciembre de 1873.
Reales vellón.

ACTIVO. --------------------
A cciones...................................................................... 76.725
(Jasa calle del R osario ............................................ 138.151*01
Gastos de escritorio.— Enseres..................................    1.048
Gasas calie de La Industria!.................................. 49.464*26
Gasas Paseo á la Virgen. . . . .............................  78.662*26
Créditos á favor con hipotecas  ...........................  29.574*60
Gaja. ...........................      1.351*54
■Solares calle del Tinte............................................  9.078*89

384.055:06

PASIVO.
C a p i t a l . . . . . . . . .......................   369.055*08
Empréstito. ................................... ........................... 15.000

384.055*06

Linares 10 de Enero de 1874.=Ramón A. Moreno.
Nota.— Aunque todavía no figuran en el balance que pre- 

€ede los reales vellón 25.250 calculados de más valor á las 101 
acciones completo de la primera emisión, puede y debe consi
derarse esta cantidad como más capital, mitad ingresado y 
mitad que ingresará, según acuerdo de junta generafi fecha 30 
de Setiembre de 1872.=Moreno.

Fué aprobado este balance en junta general de esta Socie
dad en 25 de Enero de 1874.—-El Director, J. Acedo.

X — 1185

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Claudio CoeUo, 15, segundo.

No habiéndose depositado número bastante de acciones 
naca que pueda celebrarse la junta general ordinaria convo
cada para el dia 31 del actual, tendrá esta definitivamente lu
gar á 1a una de la tarde del Í2 de Abril próximo en el local 
áe estas oficinas, Claudio Coello, 15, segundo, y sus acuerdos 
serán válidos y obligatorios para todos los accionistas, sea cual 
fuere el número do los que asistan á la junta.

Continúa abierto hasta el dia 11 de Abril próximo el de
pósito prévio de 20 acciones cuando ménos que los estatutos 
sociales exigen para poder asistir á la junta general.

Madrid 24 de Marzo de 1874.==Por la Sociedad Espartóla 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz,

X — 1192 -2

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real  
Badajoz y de Almorchon á las minas de carbon de 

Belmez.
Necesitando esta Compañía para su consumo 4.000 arrobas 

castellanas de aceite de oliva, admite proposiciones para su su
ministro hasta el 28 del corriente en la delegación de la m is
ma, sita en esta capital, plazuela del Angel, núm. 8, cuarto se
gundo, y en la Secretaría del representante de la delegación en 
Ciudad-Real.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en las dos 
oficinas indicadas,

Madrid 43 ele Marzo de 4874.—El Administrador delegado,
José Canalejas y Casas, —8

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del 26 de Marzo de 1874, comparada con la 

ie l dia anterior.

CAM BIO A L CONTADO. 
Featfo* pátlSeti» ......-.................. . ... ........

Dia 24. Dia 26.

Renta perpetua a'í 3 por 100...........................  14‘90 14*871(2-85-90-95
15*15-17 1(2 

pequeños. 14*90 15*20
á plazo. » 14*87*1(2-90-95

fin cor. íir.: 
15*25 fin prox. flr.

ídem id . exterior íes fc p or  i Oíri  » 17*75-80
Obligaciones municipales a) portador, de

1.000 rs ................ i . . . » ................  30*00 »
Billetes hipotecarios del Banco defíspaña,

S.a serie  98*50 98*50-40
B)nos del T esoro , de a.000 rs., 6 por 100

interés anual,    52*80 52*70-53*00
En cantidades pequeñas     » 52*80

Obligaciones genera’es porferre-carriies de
t.000 r s ................. . . . ................     28*55 28*60-50-3.5-75

Acciones del Banco de España .............  149*00 »
no publicado. » 146*00

*

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a c i o n .

DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 1(4 L u g o . . , .   1 »
A licante  » 5(8 Málaga   3(4 »
A ’ m ería    »' 1(3 ■ Murcia  » 3(8
Avila   1(2 » [O rense   3(4 *
Badajoz  » 1(4 Oviedo....................  par. »
tíarceiona.. . . . » 1 3(4 Patencia  par. »
Bilbao..................  par. » P a m p lo n a .., . .  » 1(4
Burgos  . .  » 1(4 p. P on tev ed ra .... 4 »
Gáceres  par. » S a la m a n ca .... 4(2 »
Cádiz  » 1(2 San Sebastian.. * 1(4
Castellón.. . . . .  par. » S a n ta n d e r ., . .  » 7{8
Ciudad-Real... 4(4 '• Santiago  4(2 »
Córdoba. . . . . .  * RS Segovia.. . . . . .  4(2 ■»
Coruña    1(2 d. » Sevilla......................  » 3(4 d.
Cuenca  * » S oria ........................  4 »
Gerona . . ,  . . . .  4(4 » jj Tarragona,, . .  . » *\*
Granada  par. » Teruel................ par. »
Guadalajara. . .  3(4 » T oledo...............  3(4 »
Ruelva  » » Valencia  » 7(8
Huesca....................  » 4(4 Valiadolid ,. . . ,  » 1(4
Jaén  » 4(4 p. V itoria    » 3(8
León   » 4(2 Zam ora. . . . . . .  4(4 »
Lérida   par. J » Z a ra g oza .  » 4 d.
Logroño  » i 4(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 25 Marzo.— Fondos españoles: 3 por 109 exterior, á 4S 3(4.
(3  por 100............. ............  ¿59*60

Fondos franceses. . .  j 4 4 (2 por 400 ........... ... .. á 85‘50
(5  por 4 00.......................... á 94*70

C onsolidados ing leses. .......................... .... á 92 ■) (8,

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 dias fecha, 49‘40 p.
París, á 8 dias vista, 5*4 4.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo de 1874.

ALT» HA TBKJrSi'ATUBA f
del yhumedaddelAira.fi 

barómetro nw ccww M i l i
«OSAS. reiiacid» & O”! .

j  en railime-j Hainads-jF u  d8Í ,iaaSo- d«1 e s 
tros. I ^SCO. cilio, f   1    j    -

6 de la m 706.24 I 6 2 2,3 flN. E—  Caima.. 'Despejado.
9 de la ni. 707.20 f H,4 5,0 He . - -  Brisa. Idem.

12 del dia. 706 91 ¡ 4 9,0 7,6 N. E —  Viento. Idem.
3 de la t. i 707 97 I 15,5 6,7 E   VA fte. Idem.
6 de la t . . 709,87 j 42.1 4,8 ¡N. E Idem ... Idem.
9 de la n. 711,52 | 8,4 4,0 ¿X E —  Viento JIdem .

Temperatura máxima del aire , á la so m b ra . .........................  4 9,7
ídem mínima de id ..........................................................   5.4

Diferencia.................... . ....................................    14,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ie rto .. . . . . .  4,5
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de i a t ie r r a .. . , ..................  29,7
Idem id . dentro de una esfera de cristal   49,7

D ife r e n c ia ... _______    200
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  .................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia £6 de 
Marzo de 1874.

ALTURA TJíMPBRA* i
barométri- tuba
ca í'i 0o V on , , FUiaZA SSTADt) BSTADO

lOCAMMDBS. ai ni.el/el g del
mar'en mi* centwSi" . , del viento, del cielo delamaT

 __________   límetros. males TieBl° - ______________________________

Bilbao  » » * » » »

Oviedo  763*0 '2*0 N. E . ,  B risa . . .  Nubes  *
Coruña, 8 h. 764*0 4 3*0 N. E . . .  Idem . , .  N iebla Tranq.1
Santiago . . .  764*9 41 ‘7 N Caima .. Nuboso . . .  »
O porto  767*0 43*3 S. S. O. Brisa . .  Cubierto... Al. agA
L isboa  765*4 43‘6 N. N. O. Idem . . .  N ubes... . .  TranqA
Badajoz  » w » » » »
S.Fern., 8 1). 764*1 4 4‘5 E  C alm a., Cási desp.® Tranq.a
Sevilla  763*2 46*0 S. O . . , .  » C ubierto.. *
T a r i fa .   751*9 4-5*9 O B r is a ...  Despejado. TranqA
G ra n a d a ... 765*2 4 3*0 S .O . . . .  C alm a.. Id em   »
A licante . . .  » » » » >j »
M u rcia ...... 762*7 46 3 S. S. O. B risa . . .  Despejado. »
V a len cia ... » » » » » »
Palma  » » » » » »
B arcelona.. » » » »  » »
Z aragoza ... » 3*0 N. E . . .  B r is a ...  L lu v ia .. . ,  »
Soriaá  764*1 7*3 N . V iento.. Despejado. »
Burgos  764*8 6*9 N.B r is a ...  b lem -.. . . .  »
Valiadolid.. 768*4 42*0 N. E . . .  VA f ie , , Id em   »
Salam anca. 764*3 42*4 S  B r is a ..,  C e la jes ,... »
M adrid  764*3 11‘4 E , . , . .  I d e m .. .  Despejado. *

E scoria l.... 767*2 4 3*0 N  V ien to .. A is/celajes *
Ciudad-Real 764*4 6*8 N  C alm a.,  Despejado, »
A lb a cete ... 1 754*7 44*5 0. S. O. B r is a ...  I d e m , . . , .  *

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Síguií partes recibidos, ayer llovió en Alicante y Cádiz.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 5 á 47 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 4‘55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0‘71 pesetas la libra, j  A i ‘73 ei kilógram o.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra,, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 40‘75 á 41 *25 pesetas la arroba , y  á 0‘50 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 4 6 peseras la arroba de ó *74 á 0*75 ia  abra, 

y de 4*54 A 4*63 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 4 5 pesetas la arroba , y  de 0165 á 0*74 la 

libra, y  de 4 ‘29 á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem en canal, de 45 á 46*50 pesetas la arroba, y  de 4'34 á 4 ‘50 el 

kilógramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*42 ia libra, y  de 2*47 á 2*43 el kilógram o.
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y  

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0*41, y  de 0*38 A 0(46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba: do 0*23 á 0*59 la  libra, y 

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0‘2" A. 9'35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’33 la libra, y  
de 0’52 á 0’76 el kilógramo.

Lentejas, ele 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 
0*39 á 0*52 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la a rrob a , y  á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, de 4 á 4*4 2 pesetas la arroba , y  de 0*09 á 0*10 el 

kilógramo.
Cok, á 0l87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘52 la libra, y 

de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0 ‘091a libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 4 3 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
•Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*98 el decálitro.
Trigo, de 12 á 14*25 pesetas la fanega, y de 24*72 á 25*79 el h ec- 

tóliíro.
Cebada, de 6*25 á 6*81 pesetas la fanega, y de 41*34 á 13*33 e lh ectó - 

lilro.

N o ta — Roses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 35.— Carneros,
, 393.— Terneras, 36.— Cerdos, 306.—T otal, 870.

Su j)eso en libras. . .  144.4 04.— Idem en kilogramos. . .  65.664.

Recaudación ey  el dia de ayer sobre artículos úe com er , beber y  arder.

PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CénlS. PUN TOS DE R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS.

T o le d o .............................  4.205*4 6 M ediod ía     6.264 03
S e g o v ia . . .   9 i8 ‘74 Correos............................  49*46
N orte ................    3.877*72 Pozos*de nieve...............  »
B ilb a o .. . - ........................ 815*30 Arbitrios sobre carnes. 13.122*50

vSSc:::::::::.: T»“ .......2■£«*
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Marzo de 4 S74.— E1 Alcalde, el Marqués de Sardoal.

PARTE NO OFICIAL.

ATENEO.— Esta noche, á las nueve, explicará D. Antonio 
Vinageras acerca cié la Fisonomía moral de las primeras socie ■ 
dades del globo.

Anuncios.

G u ia  o f i c i a l  d e  Esp añ a  d e  1 8 7 3 - 7 4 . — S e  h a l l a  d e  
f venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. CénU.

En terciopelo.. . . : ...........  50
— seda  ...................................  30
— tela con canto dorado.. Ib
- t e l a . . . .................................
Bradel.......................... ,............  ®

T OS CÉLEBRES BRONCES DE OSUNA, POR EL DR. D. MANUEL
J j Rodríguez de Bevlnnga.—Málaga, 1873.— Un tomo en 4. , edición de 
lujo con ocho magníficos láminas en negro y en colores.— Sólo se han 
impreso 4 50 ejemplares.— Su precio 40 rs. y 45 en provincias.

Manual del Banquero, del Agente de Bolsa y  del Corredor de cambios.
por D. A. Hem y — Tercera edición.—Esta obro, es la más completa y
exacta de las publicadas hasta el d ia —Dos temos en 4.°— 40 rs, y 46 en 
provincias.

El Divorcio, según la ley del matrimonio civil en sus relaciones con 
la moral y el Derecho canónico, por D. M. Rivera Delgado.— Ma
drid, 4 873.— Un tomo en 4.°, á 18 rs. en rústica y 22 en provincias.

Se venden en la librería de Sánchez, calle de Carretas, uúm. 24.
X — 14 89

pOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y
^  D. V. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y prepara
toria. Jacometrezo, 47. . D

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y  CIR-
^  cular para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

-nECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
V  papel sellado.— Edición oficial.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

Santos del d ía .

Los Dolores de Nuestra Señora. y San Ruperto*,. Obispo 
y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de la Encanu cion.

Espectáculos,

Itentro Mae Ion a l d e í ©g>eea. — Alas echo y media,— 
Función 110 de abono.—Turno 2.* par.—Gil Ugonotti.

T e a tro  d e  la  3Ear*neBa. —No hay función.
T e a tr o  «8e A p o lo .—No hay función.
T e a tr o  «le Varfe«la«Iew.— A las ocho y media. —Levantar 

muertos.—En el cuarto de mi mujer.—No me caso con mi tío.

T e a tr o  a fa r lio .—A las ocho y media.—Pasión y muerte de Je
sús, por la Srta. Torrecilla! Sras. Solis, García Herrera, Torrecilla 
(E.\ Reves, y Sres. Rodríguez, Rodríguez (A.), Calvadlo, Cámara, 
Fraile, (Jalé, Navarro, Marcóte, Echevarría, Bardo, Pardo, Gar
cía, Jimeno y acompañamiento.

T e a tr o  «Je E s la v a *—A las ocho.—Paco y Manuela,—Aventuras 
balnearias.—Fausto.

T e a tr o  «le H orn ea .—A las ocho y media.—Las amazonas dei
formes.—Bazar de novia*.—El último figurín,

T e a tro -C a fé  «Se C a p e lla n e s .— Alas siete.—¡Al Ñor te!—Viva 
Cuba española.—Pide un beso á mi mujer.—Las máscaras.—En lo 
Exposición de Viena,—Baile.—Cuadros.


